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- GOBERNADOR--

JAVIER MAY RODRfGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 53 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO¡ 8, FRACCIÓN 11, Y 9 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y EN ATENCIÓN AL SIGUIENTE: 

CONSIDERANDO 

El 09 de noviembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, en el suplemento 1, edición 8575, el Decreto 013, por el que se 
expidió la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la cual 
entró en vigor el 01 de enero de 2025. En este nuevo ordenamiento se 
planteó reorganizar las secretarías para simplificar funciones y estructuras, 
a f in de hacer un gobierno que permita liberar recursos para fortalecer 
acciones y programas en beneficio del pueblo. 

Con esta ley, se pretende incrementar la capacidad de respuesta al iniciar 
el ejercicio de gobierno, porque los cambios que se pretenden realizar 
estarán sujetos a la readecuación del marco jurídico que los regula, entre 
los cuales también están los reglamentos, acuerdos y decretos de creación 
que norman la actuación de las dependencias y entidades de la 
administración pública. 

De igual forma, se ponderó el impacto presupuesta! y regulatorio que 
representa la modificación orgánica a la administración pública. Debido a 
que, a partir del diagnóstico y análisis referencial se elaboró un proyecto 
de reorganización de la administración pública, centralizada y paraestatal, 
con la finalidad de generar ahorros del gasto público y compactar 
estructuras administrativas. Destacando que de 16 dependencias de la 
administración anterior, se redujo a 14. 

En consecuencia, de acuerdo a la nueva Ley Orgánica, se crea la Secretaría 
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, que estará conformada por la 
estructura de la antes Secretaría para el Desarrollo Energético y la 
Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático, lo que permitirá una 
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nueva estructu ra conformada por dos Subsecretarías, las de Medio 
Am biente y Recursos Naturales y la de Desarrollo Energético Sostenible; 
cuyo obj etivo será la protección, preservación y restauración ambient al, así 
como la vincu lación con el sector energético. 

Adicionalmente, esta nueva dependencia estará a cargo de la Comisión 
Estatal Forestal q ue anteriormente era un organism o desconcentrado 
sect o rizado a la Secretaría de Desarrol lo Agropecuar io, Forestal y Pesca; así 
com o del Centro de Interpretación y Convivencia con la Naturaleza 
"YUMKA '", organismo descentralizado que estaba sectorizado a la 
entonces Secretaría de Bienestar, Sust entabilidad y Cambio Climático. 

Destacando que, e l "YUMKA ' "será el ente público encargado de prot eger 
y cu idar de los activos b io lóg icos q ue se encuentran en el Parque Museo 
"La Venta", transfiriéndole los recursos financieros, humanos y materiales 
para el correcto funcionamiento del zoológico y el cuidado de la vida 
silvestre. 

La nueva estructura orgánica permite evitar la d up licid ad de funciones en 
distintas unidades administrativas, reduciendo el gasto público y 
continuando con la generación de ahorros, así como fo rtalecer las polít icas 
sociales en beneficio de la población, bajo los p rincip ios de eficacia, 
eficiencia, economía, transparencia y honradez. Lo anterior, contribui rá 
significativamente al cumplim iento de los objetivos planteados en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 -2030, particularmente en m ateria de 
conservación del medio ambiente e im pu lso del sect or energético. 

En ese sentido, dado que se trata de una dependencia de nueva creación, 
pa ra el ejercicio de sus f unciones resu lta imprescind ible expedir un 
Reglamento Interior que establezca una estructura orgánica acorde a los 
requerimientos q ue exige la nat uraleza de las atribuciones que le han sido 
conferidas por e l artículo 26 de la Ley Orgán ica del Poder Ej ecut ivo del 
Est ado de Ta basca. 

Por lo antes expuest o, fundado y motivado he tenido a b ien emit ir e l 
siguiente: 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAP(TULO 1 
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE COMPETENCIA 

Artículo 1. Las disposiciones establecidas en este Reglamento tienen por 
objeto normar las bases para la organización y funcionamiento de las 
Unidades Administrativas que integran la estructura orgánica de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenib le. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento Interior se entenderá 
por: 

l. Gobernador o Gobernadora: la persona titular del Poder Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

11. Ley Orgánica: la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 

111. Dependencias, Órganos y Entidades: Los previstos en la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y demás instrumentos jurídicos; 

IV. Dependencias Globalizadoras: Las establecidas en la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y demás instrumentos jurídicos; 

V. Reglamento Interior: el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; 

VI. Secretaría: la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible; 
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VIl. Secretario o Secretaria: la persona t it ular de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sosten ible; 

VIII. Superior Jerárquico: la persona servidora pública que esté en el 
escalafón de línea ascendent e de mando sobre el trabajador o 
trabajadora, desde el inmediat o hasta el Secretario o Secretaria; y 

IX. Unidades Administrativas: las establecidas en el artículo 6 del 
p resente Reglamento Interior. 

Artículo 3. La Secretaría es una dependencia de la admin istración pública 
estatal centra lizada, que t iene a su cargo el despacho de todos los asuntos 
q ue le encomienda la Ley Orgánica y los demás instrumentos jurídicos 
aplicables. 

Artículo 4. La Secret aría planeará, g uiará y conduci rá sus actividades con 
sujeción a los objetivos, estrategias y pr ioridades d el Plan Estatal de 
Desarrollo y las políticas que est ablezca el Gobernador o Gobernadora. 

Artículo S. Al frente de cada Unidad Administrativa habrá una persona 
t itular que será el responsable de su correcto f uncionamiento, y que 
ejercerá sus atribuciones de acuerdo con los lineamientos, po líticas y 
p rogramas establecidos por el Gobernador o Gobernadora y el Secretario 
o Secretaria, así como aquellas q ue se deriven de la normat ividad 
aplicable. Los t itu lares serán auxil iados por el personal de categoría 
jerárquica inferior q ue est ablezca la estruct u ra orgánica, así com o del que 
se req uiera, de acuerdo a las necesidades del servicio y que figure en e l 
presupuesto autorizado. 

Los manuales de organización y de procedimientos de la Secretaría, 
deberán contener información sobre la est ructura orgán ica y las f unciones 
de las Unidades Administrat ivas que no estén regu ladas en el Reglamento 
Interior, así como todos los procedimientos ad m in istrativos que estas 
realicen. 
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CAPÍTULO 11 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Artículo 6. Para e l estudio, p laneación y despacho de los asunt os que le 
han sido conferidos, la Secretaría dispondrá de una estructura orgánica en 
la que se reflejarán sus Unidades Administrativas y e l Órgano 
Desconcentrado. 

A l frente de la Dependencia estará el Secretario o Secret aria, quien para el 
desahogo de los asuntos de su competencia se apoyará con la estructura 
orgánica integrada por las Unidades Administrat ivas siguientes: 

1. Secretario o Secretaria 
1.1 Oficina de Coordinación y Enlace 

1.1.1. Departamento de Comunicación 
1.1.2. Depart amento Operativo 
1.1.3. Departamento de Diseño y Video 
1.1.4. Departamento de Foto 
1.1.5. Departam ento de Redes Sociales 

1.2. Unidad de Administración y Finanzas 
1.2.1. Subdirección de Recursos Financieros, Presupuesto, Planeación 
y Evaluación 

1.2.1.1 Depart amento de Recursos Financieros 
1.2.1.2 Depart am ento de Presupuesto 
1.2.1.3 Departamento de Planeación y Evaluación 

1.2.2. Subd irección de Recursos Materiales 
1.2.2.1 Depart am ento de Almacén 
1.2.2.2 Departamento de Servicios Genera les 
1.2.2.3 Departamento de Recursos Materiales 

1.2.3. Subd irección de Recursos Humanos 
1.2.3.1 Departamento de Recursos Humanos 

1.3 Unidad de Información y Tecnologías 
1.3.1. Departamento de Soporte 
1.3.2. Departament o de Redes 

1.4 Unidad de Transparencia 
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1.4.1. Departamento de Obligaciones de Transparencia 
1.4.2. Departamento de Atención a Solicitudes 

1.5 Unidad de Ventanilla única de Trámites Ambientales 
1.6 Unidad de Apoyo Jurídico 

1.6.1. Departamento de lo Contencioso y Asuntos Laborales 
1.6.2. Departamento de Consu lta Jurídica 

2. Subsecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
2.1. Dirección de Regulación Ambiental 

2.1.1 Subdirección de Gestión Ambient al 
2.1.1.1 Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 
2.l.l.2Departamento de Emisiones a la Atmósfcru y 
Perturbaciones Ambientales 
2.1.1.3 Departamento de Ordenamiento Ecológico 
2.1.1.4 Departamento de Gestión Integral de Residuos 
2.1.2 Subdirección de Protección Ambiental 
2.12.1 Departamento de Inspección y Vigi lancia 
2.1.2.2 Departamento de Dictaminación y Verificación 

2.2. Dirección de Saneamiento Ambiental 
2.2.1 Subdirección de Saneamiento 
2.2.1.1 Departamento de Monitoreo y Saneamiento Ambiental 

2.3. Dirección de Recursos Naturales 
2.3.1 Subdirección de Conservación y Manejo de Recursos Naturales 
2.3.1.1 Departamento de Áreas Naturales Protegidas 
2.3.1.2 Departamento de Vincu lación y Cultura Ambienta l 
2.3.2 Subdirección de Recuperación de Ecosistemas 
2.3.2.1 Departamento de Reforestación y Participación Comunitaria 
2.3.2.2 Departamento de Protección de Especies Prioritarias y Vida 
Silvestre 

3. Subsecretaría de Desarrollo Energético Sostenible 
3.1. Dirección de Transición Energética y Cambio Climático 

3.1.1 Subdirección de Energías Renovables 
3.1.1.1 Departamento de Evaluación del Potencial de Energías 
Renovables 
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3.1.1.2 Departamento de Creación de Proyectos para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables 
3.1.2 Subdirección de Eficiencia Energética 
3.1.2.1 Departamento de Gestión de la Energía 
3.1.2.2Departamento de Programas de Ahorro y Cultura 
Energética 
3.1.3 Subdirección de Cambio Climático 
3.1.3.1 Departamento de Políticas Públicas de Adaptación y 
Mitigación al Cambio Climático 

3.2. Dirección de Responsabilidad Social 
3.2.1 Subdirección de Gestión Social 
3.2.1.1 Departamento de Enlace con la Industria Energética en 
Impacto Socioambiental 
3.2.2 Subdirección de Desarrollo Comunitario 
3.2.2.1 Departamento de Fomento y SupeNisión de Inversión 
Social 
3.2.2.2 Departamento de Organización y Desarrollo Comunitario 

3.3 Dirección de A lianzas Estratégicas con e l Sector Energético 
3.3.1 Subdirección de Vinculación Energética, Transferencia 
Tecnológica y Capacitación 
3.3.1.1 Departament o de Fomento a la Inversión y Vinculación 
Empresarial y Gubernamental 
3.3.1.2 Departamento de Fortalecimiento a la Proveeduría Local 
3.3.1.3 Departamento de Transferencia Tecnológica 
3.3.1.4Departamento de Fortalecimiento de Capacidades 
Técnicas Locales para el Capital Humano 

Estará adscrito a la Secretaría, el siguiente Órgano Desconcentrado: 

l. La Comisión Estatal Forestal. 

La Secretaría contará con un órgano Interno de Control que se regirá 
conforme a lo dispuesto por el Títu lo Cuarto del Reglamento Interior. 

Artículo 7. Estará sectorizada a la Secretaría, la siguiente Entidad 
Descentralizada: 



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 9 

JAYIIR MAY RODIÚGUIZ 
--GOBERNADOR--

l. El Centro de Interpretación y Convivencia con la Naturaleza 
"YUMKA'";y 

11. Las demás que se determinen en otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Las personas titu lares ejercerán sus funciones en los t érminos de las 
disposiciones legales que les resulten aplicables, debiendo en todo 
mom ento, dada su competencia, comunicar oportunamente al Secretario 
o Secretaria, todos aquellos asuntos que resulten de interés institucional. 

Artículo 8. Las personas servidoras públicas de las Unidades 
Administrativas estarán obligadas a guardar estricta reserva y 
confidencia lidad sobre los asuntos de su competencia, sujetando sus 
actos a las disposiciones legales aplicables. 

T[TULO SEGUNDO 
DEL SECRETARIO O SECRETARIA Y SUS UNIDADES DE APOYO 

CAPÍTULO 1 
DEL SECRETARIO O SECRETARIA 

Artículo 9. El estudio, planeación, trámit e y resolución de los asuntos que 
son competencia de la Secretaría, así como la representación de la misma, 
corresponden orig inalmente al Secretario o Secretaria, qu ien, para su 
m ej or atención y despacho, podrá delegar sus facultades en las personas 
servidoras públicas subalt ernas, sin perder por ello la posibilidad de su 
ejercicio directo, excepto aquellas que por disposición de la Ley Orgánica 
o del Reglamento Interior deban ser ejercidas en forma di recta por él o 
ella. 

Artículo 10. Además de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica, 
corresponden al Secret ario o Secretaria las facultades siguientes: 

1. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, las 
disposiciones que emita el Gobernador o Gobernadora, debiendo 
proponer las medidas que se requieran para su cumplimiento; 
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11. Establecer y dirig ir las políticas competencia de la Secretaría, de 
conformidad con los objetivos, estrategias y prioridades del Plan 
Estatal de Desarrollo y las políticas que determine el Gobernador o 
Gobernadora; 

111. Emitir los lineamientos de política interna de la Secretaría en 
términos de los ordenamientos aplicables; 

IV. Suscribir en el ámbito de su competencia, los convenios de 
colaboración, coordinación o concertación, en que intervenga la 
Secretaría; 

V. Someter a consideración y aprobación del Gobernador o 
Gobernadora, los programas especia les a cargo de la Secretaría 
previstos en el Plan Estatal de Desarrollo, así como encomendar a 
las Unidades Administrativas competentes su ejecución, con la 
participación de las Dependencias y Entidades que correspondan; 

VI. Cumplir y hacer cumplir los reg lamentos, acuerdos, órdenes, 
circu lares y demás disposiciones administrativas dictadas por el 
Gobernador o Gobernadora, que sean competencia exclusiva de la 
Secretaría; 

VIl. Instrumentar el Presupuesto Anual de Eg resos de la Secretaría, así 
como autorizar y supervisar la aplicación eficiente de sus recursos 
financieros, humanos y materiales conforme a las disposiciones 
aplicables; 

VIII. Vigilar, sin perjuicio de su autonomía, el funcionamiento de los 
Órganos adscritos a la Secretaría y coordinar a las Entidades 
sectorizadas, para apoyar la eficiente administración pública de los 
asuntos de su competencia; 

IX. Solicitar y proporcionar información de las actividades desarrol ladas 
por la Secretaría, que comprenda a los ó rganos que le estén 
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adscritos, para la debida integración y formulación de los informes 
anuales del Gobierno del Estado; 

X. Evaluar los programas, proyectos y acciones en materia de 
desarrollo energético y medio ambiente que se realicen en el 
Estado; 

XI. Coadyuvar con los gobiernos federal, estatal y municipa l, así como 
con los sectores social y privado, en la realización conjunta y 
coordinada de acciones de desarrollo de la industria energética, así 
como de protección ambiental; 

XII. Emitir certificados de cumplimiento ambiental o, en su caso, la 
cancelación de los ya otorgados, relacionados con el programa de 
autorregulación y de aud itorías ambienta les, en términos de las 
disposiciones jurídicas a p 1 ica bies; 

XIII. Promover la realización de estudios, investigaciones y diagnósticos 
para determinar el potencial de generación de energía por medio 
de fuentes limpias en la entidad, así como para el aprovechamiento 
eficiente de los recursos con los que se cuentan; 

XIV. Promover que los programas, proyectos y acciones de los sectores 
público, p rivado y socia 1 se encuentren alineados con los 17 Objetivos 
de Desarrollo Sosten ible establecidos en la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible adoptada por la Organización de las Naciones 
Unidas; 

XV. Celebrar convenios por sí o a través de la persona servidora pública 
que designe, con los que resulten infractores de la normatividad 
ambiental y de cambio climático estatal, que deriven de los trámites 
y p rocedimientos administrativos correspondientes; 

XVI. Gestionar por sí o a través de la persona servidora pública que 
designe, fondos estatales para apoyar e implementar acciones de 
adaptación y mitigación al cambio climático; 
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XVII. Solicitar por sí o a través de la persona servidora pública que 
delegue, que las Unidades Administrativas informen 
periódicamente sobre la p laneación, ejecución y desarrollo de sus 
funciones sustantivas y comunes; 

XVIII. Emitir el manual de organización y de procedim ientos de la 
Secretaría; y 

XIX. Las demás que le encomiende el Gobernador o Gobernadora, y las 
que determinen las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS UNIDADES DE APOYO DEL SECRETARIO O SECRETARIA 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA OFICINA DE COORDINACIÓN Y ENLACE 

Artículo 11. A la persona t itular de la Oficina de Coordinación y Enlace le 
corresponde e l ejercicio de las atribuciones siguientes: 

1. Asistir a l Secretario o Secretaria, en su agenda y gestiones con 
instituciones, organismos, agencias de desarrollo y otras instancias 
de carácter regional , nacional o del extranjero, así como en temas de 
índole interinstituciona l y en demás comisiones q ue determine; 

11. Llevar un registro de las solicitudes de audiencia y una vez 
acordadas con el Secretario o Secretaria, coordinar la atención de las 
mismas y apoyar en el seguimiento y gestión de estas solicitudes; 

111. Mantener una coordinación permanente sobre las actividades 
diarias del Secretario o Secretaria, con las demás Unidades 
Administrativas, y con las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y federal; 
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IV. Representar al Secretario o Secretaria, en las comisiones que le 
asigne, debiéndole informar sobre los pormenores de su actividad; 

V. Recibir, administrar, registrar y turnar la correspondencia enviada 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública de 
los tres órdenes de gobierno, así como de particulares, que sean 
competencia de la Secretaría, dándole puntual seguimiento; 

VI. Coordinar la elaboración de documentos técnicos de apoyo al 
Secretario o Secretaria, para el ejercicio de sus actividades; 

VIl. Convocar a reuniones de trabajo, previa aprobación del Secretario o 
Secretaria, a las personas titulares de las Unidades Administrativas y 
demás personal que para tal efecto se requiera; 

VIII. Fungir como enlace entre las personas servidoras públicas de la 
Secretaría, para dar a conocer las instrucciones que dicte el 
Secretario o Secretaria, así como dar seguimiento a su 
cumplimiento; 

IX. Fungir de enlace entre el Secretario o Secretaria y las personas 
titulares de las dependencias federales, estatales y municipales que 
tengan relación con la Secretaría; 

X. Coordinar y supervisar la organización de eventos a cargo de la 
Secretaría, previa instrucción de.l Secretario o Secretaria; 

XI. Participar en la organización de las giras de trabajo del Secretario o 
Secretaria y coordinarse con las Unidades Administrativas que 
correspondan; 

XII. Coordinar el acceso y atención de los ciudadanos, invitados, 
autoridades y visitantes al despacho del Secretario o Secretaria; 
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XIII. Diseñar y proponer al Secretario o Secretaria las estrategias de 
comun icación social de la Secretaría, de conformidad con la directriz 
que para tal efecto adopte e l Gobierno del Estado; 

XIV. Supervisar y realizar la cobertura de las ruedas de prensa y demás 
eventos en los que tenga intervención la Secretaría, asegurando una 
adecuada coordinación; 

XV. Administrar y mantener actual izadas las redes sociales oficiales de 
la Secretaría, asegurando la publicación de información relevante 
sobre e l desarrollo de los programas, objetivos de trabajo y las 
actividades de la Secretaría; 

XVI. Generar contenido que pueda ser difundido a través de los medios 
de comunicación, como radio, prensa escrita, televisión, boletines, 
fo lletos y perifoneo, según sea el caso, previa autorización de la 
instancia competente en la materia; 

XVII. Generar y difundir boletines sobre las actividades que rea liza la 
Secretaría; 

XVIII. Coordinarse con las d iferentes Unidades Administrativas de la 
Secretaría, para el seguimiento y difusión de sus actividades; 

XIX. Convocar a los medios de comunicación para la cobertura de las 
actividades que realiza la Secretaría, previa autorización del 
Secretario o Secretaria y de la instancia competente en la materia; 

XX. Coordinarse y supervisar d irectamente o a través de terceros el 
impacto de la difusión de información en p lataformas digitales; 

XXI. Dar a conocer a través de los medios de comunicación y de las 
plataformas dig itales las acciones, programas, obras o proyectos 
realizados por la Secretaría, que sean de interés general; 
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XXII. Proponer la contratación de espacios en los medios de 
comunicacton para la difusión de los mensajes, programas y 
campañas de la Secretaría, de conformidad con la normatividad 
aplicable; 

XXIII. Coordinar la cobertura de fotografía, video y audio en las actividades 
que lleve a cabo la Secretaría, en coordinación con otras áreas 
gubernamentales, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XXIV. Elaborar y proponer al Secretario o Secretaria, los programas y 
actividades en materia de relaciones públicas, información y 
difusión; 

XXV. Coordinar y supervisar la intervención de los medios de 
comunicación en la cobertura y difusión de las acciones de la 
Secretaría; 

XXVI. Organizar y supervisar entrevistas y conferencias de prensa local, 
nacional y extranjera que sean de interés para la Secretaría; 

XXVII. Fungir como enlace con las diferentes Unidades Administrativas 
encargadas de la comunicación socia l de otras Dependencias y de 
los municipios; y 

XXVIII. Las demás que le confieran las disposiciones normativas aplicables 
y las que le encomiende el Secretario o Secretaria. 

Para el desempeño de sus atribuciones la Oficina de Coordinación y 
Enlace se auxiliará con las Unidades Administrativas siguientes: 

1. Departamento de Comunicación 
2. Departamento Operativo 
3 . Departamento de Diseño y Video 
4. Departamento de Foto 
S. Departamento de Redes Sociales 
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Estas Unidades Administrativas tendrán las atribuciones establecidas en 
el manual de organización de la Secretaría y demás disposiciones 
aplicables, así como aquellas que el Superior Jerárquico les encomiende 
en el ámbito de su competencia. 

SECCIÓN SECiUN DA 
DE LA UNIDAD DE ADM INISTRACIÓN Y FINANZAS 

Artículo 12. A la Unidad de Administración y Finanzas le corresponde el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

l. Atender y acordar con el Secretario o Secretaria, los asuntos de 
orden administrativo relacionados con la planeación y 
programación de los recursos presupuestales, financieros, 
humanos y materiales, así como los servicios generales de la 
Secretaría; 

11. Difundir y vigilar que las Unidades Administrativas cumplan con el 
marco jurídico administrativo, normas, políticas, sistemas, 
funciones, programas y procedimientos relacionados con la 
administración del presupuesto, de los recursos financieros, 
humanos y materiales, así como los servicios generales; 

111. Coadyuvar en e l ámbito de su competencia, en la evaluación del 
desempeño de las distintas Unidades Administrativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, y demás normatividad aplicable; 

IV. Atender los lineamientos, disposiciones, directrices y políticas que 
emita la Secretaría de Administración y Finanzas; 

V. Solicitar, recopilar, revisar y sistematizar los informes de las 
Unidades Administrativas, con la finalidad de que estos se integren 
al Informe de Gobierno en la parte que corresponda a la Secretaría; 
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VI. Emitir reportes sobre el ejercicio de los recursos presupuestarios 
asignados a la Secretaría, sus operaciones presupuestarias y 
financieras, con cifras al cierre de cada mes, y entregarlas a las 
Secretarías de Administración y Finanzas y Anticorrupción y Buen 
Gobierno, en los medios, formatos y plazos que para tal efecto 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables; 

VU. Controlar, resguardar y mantener actualizado el archivo 
documental de los expedientes de los trabajadores y prestadores 
de servicios de la Secretaría, conforme a lo establecido en la 
normatividad aplicable; 

VIII. Formular previo acuerdo con el Secretario o Secretaria, el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Secretaría, 
conforme a la normatividad, pol íticas, lineamientos, sistemas y 
procedimientos establecidos por las autoridades competentes; 

IX. Vigi lar, controlar y ejecutar e l ejercicio del Presupuesto de Egresos 
autorizado, así como enviar los informes presupuestales de 
autoevaluación a la instancia correspondiente, de conformidad con 
la normatividad aplicable; 

X. Analizar y gestionar ante la Secretaría de Administración y Finanzas 
las adecuaciones p resupuesta les que se presenten de acuerdo a las 
necesidades de las Unidades Administrativas, previa instrucción 
del Secretar io o Secretaria; 

XI. Solicitar, previo acuerdo del Secretario o Secretaria, la actualización 
de las plantillas del personal de la Secretaría ante la Secretaría de 
Administ ración y Finanzas; 

XII. Comisionar al personal de la Secretaría por necesidades de servicio, 
previo consenso con el Secretario o Secretaria y de conformidad 
con la normatividad aplicable; 
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XIII. Gestionar, tramitar y controlar las altas, bajas, pensiones, licencias, 
renuncias, recategorizaciones, promociones, destituciones, 
cambios de adscripciones, vacaciones, prestaciones, incidencias y 
demás movimientos de las personas servidoras públicas adscritas 
a la Secretaría, previa instrucción del Secretario o Secretaria, en 
coordinación con la Secretaría de Administración y Finanzas y, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

XIV. Expedir los documentos de identificación oficial del personal y 
elaborar los nombramientos que se requieran, previa instrucción 
del Secretario o Secretaria, para su autorización y firma, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

XV. Ejecutar las sanciones disciplinarias en materia laboral y 
administrativa impuestas por las instancias correspondientes a las 
personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría, de acuerdo a 
las determinaciones que emita el Secretario o Secretaria y de 
conformidad con las leyes y normas establecidas; 

XVI. Tramitar, va lidar y dar seguimiento a las nóminas del personal y 
prestadores de servicio de la Secretaría ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas, conforme a la normatividad y demás 
disposiciones aplicables; 

XVII. Presidir los Comités o Subcomités, que correspondan a la 
Secretaría, previa designación del Secretario o Secretaria, excepto 
aquellas que por disposición de la normatividad aplicable, deban 
ser ejercidas en forma d irecta; 

XVIII. Elaborar y gestionar las requisiciones ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas, con el apoyo de las Unidades 
Administrativas de recursos materiales y de servicios generales, 
según sea su competencia; 
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XIX. Programar y realizar oportunamente, los procedimientos para las 
adquisiciones y suministros de los requerimientos de las Unidades 
Administrativas, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XX. Elaborar y gestionar los contratos que deba celebrar la Secretaría, 
relativos al ámbito de sus atribuciones, de conformidad con la 
normatividad aplicable y el presupuesto asignado, con la 
participación de la Unidad de Apoyo Jurídico; 

XXI. Vigilar y controlar los inventarios de bienes muebles e inmuebles, 
tangibles e intangib les y de almacenes de la Secretaría; 

XXII. Tramitar el proceso de baja de los bienes muebles e inmuebles, 
tangibles e intangibles, ante la Secretaría de Administración y 
Finanzas, con apego a la normatividad aplicable; 

XXIII. Controlar las entradas y salidas de almacén, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la normatividad aplicable; 

XXIV. Elaborar y gestionar las autorizaciones y órdenes de pago ante la 
Secretaría de Administración y Finanzas, para el trámite en tiempo 
y forma de los pagos correspond ientes; 

XXV. Integrar, organizar y mantener actualizado el padrón de las 
personas servidoras públicas de la Secretaría, para coadyuvar en la 
presentación de la declaración de situación patrimonial y de 
intereses ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 

XXVI. Realizar el análisis de la estructura orgánica y ocupacional de la 
Secretaría, así como coadyuvar con la Unidad de Apoyo Jurídico en 
la elaboración y actualización de los manuales de organización y 
procedimientos, con la participación de las Unidades 
Administrativas con funciones comunes y sustantivas; 
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XXVII. Realizar las conciliaciones presupuesta les y financieras ante la 
instancia correspondiente, con la finalidad de verificar la correcta 
aplicación del gasto, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XXVIII. Dar seguimiento a las disposiciones normativas aplicables para el 
uso adecuado de los vehículos que estén asignados a la Secretaría; 

XXIX. Coordinar y atender las solicitudes, requerimientos y/o 
recomendaciones del órgano Int erno de Control, conforme a los 
resultados y conclusiones de las auditorías, evaluaciones o 
verificaciones realizadas; y 

XXX. Las demás que le encomiende el Secretario o Secretaria, y las que 
determinen las d isposiciones legales y administrativas aplicables. 

Para el desempeño de sus atribuciones la Unidad de Administración y 
Finanzas, se auxiliará con las Unidades Administrat ivas siguientes: 

1. Subdirección de Recursos Humanos 
1.1. Departamento de Recursos Humanos 

2. Subdirección de Recursos Materiales 
2.1. Departamento de Almacén 
2.2. Departamento de Servicios Genera les 
2.3. Departamento de Recursos Materiales 

3 . Subdirección de Recursos Financieros, Presupuesto, Planeación y 
Evaluación 
3.1. Departamento de Recursos Financieros 
3.2. Departamento de Presupuesto 
3.3. Departamento de Planeación y Evaluación 

Estas Unidades Administrativas tendrán las atribuciones establecidas en 
el manual de organización de la Secretaría y en otras disposiciones 
aplicables, así como aquellas que el Superior Jerárquico les encomiende 
en el ámbito de su competencia. 
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SECCIÓN TERCERA 
DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS 

Artículo 13. A la Unidad de Información y Tecnologías le corresponde el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

l. Proponer al Secretario o Secretaria los proyectos de políticas, 
normas, lineamientos, sistemas y procedimientos para la 
administración de los recursos informáticos y de comunicación, y en 
su caso llevar a efecto la difusión de los mismos; 

11. Programar la operación y ejecución de políticas, normas, 
lineamientos, sistemas y procedimientos para la administración de 
los recursos informáticos y de comunicación, así como evaluar su 
efectividad y verificar su cumplimiento; 

111. Coadyuvar con la Unidad de Administración y Finanzas en la 
implementación del sistema de registro y control de operaciones 
presupuestar ias y financieras de la Secretaría; 

IV. Proponer directr ices en materia de tecnologías de la información y 
telecomunicaciones, las cuales serán de observancia general en las 
Unidades Administrativas, los Órganos adscritos y Entidades 
sectorizadas a la Secretaría, p revia aut orización de la instancia 
competente en la materia y conforme a las disposiciones aplicables; 

V. Apoyar a los Órganos adscritos y Entidades sectorizadas a la 
Secretaría en el desarrollo e implantación de los sistemas de 
información; 

VI. Asegurar que los Órganos de la Secretaría se ajusten al desarrollo e 
implantación de los sistemas de información, así como a los 
objetivos, estrategias y acciones establecidas en esta materia por la 
Secretaría; 
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VIl. Desarrollar, instrumentar y asegurar los sistemas de información de 
las Unidades Administrativas, así como controlar y vigi lar los 
pertenecientes a los Órganos adscritos a la Secretaría; 

VIII. Administrar y operar los servidores de cómputo, sistemas de 
almacenamiento central y equipos de telecomunicaciones de la 
Secretaría; 

IX. Planear, establecer, coordinar y supervisar los sistemas de seguridad 
de las aplicaciones y de los sistemas de transmisión de voz y datos 
de la Secretaría; 

X. Asesorar y participar en los procedimientos de adquisición de bienes 
y servicios informáticos y de telecomunicaciones de la Secretaría; 

XI. Coordinar el desarrollo y operación de los servicios de los medios de 
comunicación electrónica, intercambio y consulta de información, 
así como la operación remota de sistemas administrativos en las 
Unidades Administrativas y Órganos de la Secretaría garantizando 
la confidencialidad de la información y accesos autorizados a las 
bases de datos institucionales; 

XII. Planear, establecer, coordinar y supervisar los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 
informática y telecomunicaciones, instalados en las Unidades 
Administrativas y los Órganos de la Secretaría; 

XIII. Vigilar el cumplimiento de las garantías otorgadas por los 
proveedores de bienes y serv1c1os informáticos y de 
telecomunicaciones adquiridos por la Secretaría; 

XIV. Ela~:;>orar el programa de actualización tecnológica, con el objeto de 
elevar el nivel técn ico del personal informático y de 
telecomunicaciones de la Secretaría; 
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XV. Mantener e l control y resguardo del licenciamiento tecnológico de 
la Secretaría, de conformidad con la normatividad apl icable; 

XVI. Supervisar y garantizar la operac1on de las redes de 
telecomunicaciones instaladas en la Secretaría; 

XVII. Proporcionar los medios necesarios para la transmisión de voz, 
información e imágenes que requieran las Unidades 
Administrativas; 

XVIII. Analizar de forma permanente las tecnologías de punta en materia 
de informática y de telecomunicaciones, para su eventual aplicación 
en la Secreta ría; 

XIX. Fungir como enlace de la Secretaría con las d emás Dependencias, 
Entidades, instituciones y empresas nacionales e internacionales 
relacionadas con la informática y las telecomunicaciones, 
informando a la persona titular de la Oficina de Coordinación y 
Enlace o en su caso, a l Secret ario o Secretaria, de las actividades 
desarrol ladas; 

XX. Coordinar, apoyar y supervisar los serviCIOS en materia de 
informática y telecomunicaciones de los Órganos de la Secretaría 
cuando estas así lo requieran al Secretario o Secretaria; 

XXI. Participar en grupos de trabajo, comités o comisiones 
interinstitucionales, en materia de seguridad de la información, 
informando a la persona titular de la Oficina de Coord inación y 
En lace o en su caso, al Secretario o Secretaria, de las actividades 
desarrolladas; 

XXII. Coordinar y supervisar la aplicación de las políticas y lineamientos en 
materia de adquisición, administración, uso o enaj enación de las 
tecnologías de la información y la comunicación en las diversas 
Unidades Administrativas; 
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XXIII. Coordinar y supervisar en conj unto con la Secretaría de 
Administración y Finanzas, la aplicación de estándares, 
procedimientos y metodologías en materia de adquisición, 
administración, uso o enajenación de las tecnologías de la 
información sin limitantes de uso primario, así como de adquisición 
o desarrollo de software en las diversas Unidades Administrativas; 

XXIV. Coordinar, integrar y mantener actua lizado el inventario de la 
infraestructura relacionada con las tecnologías de la información y 
la comunicación, incluyendo el software adquirido y sistemas 
desarro llados en las Un idades Administrativas; 

XXV. Integrar un catálogo de las competencias y aptitudes de la planti lla 
de recursos humanos que conforman el área de tecnologías de la 
información y de la comunicación de la Secretaría, con el fin de 
establecer perfiles que permitan determinar eficientemente el 
personal que deba atender los requerimientos de las Unidades 
Administrativas; 

XXVI. Evaluar la administración de las tecnologías de la información y la 
comunicación en cada una de las Unidades Administrativas, en 
términos de eficiencia y productividad, para contribuir al 
mejoramiento del control, racionalidad, austeridad y óptimo 
aprovechamiento de las mismas; 

XXVII. Diseñar, implementar y administrar las redes de comunicación de 
las Unidades Administrativas, en coordinación con la Secretaría de 
Administración y Finanzas; 

XXVIII. Diseñar, implementar y admin istrar los sistemas de información, 
bases de datos, servidores y centros de datos de las Unidades 
Administrativas; 

XXIX. Supervisar y controlar el desarrollo e implantación de aplicaciones, 
la administración y uso de correo institucional, así como e l acceso a 
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internet y servicios que se deriven de la red de las Unidades 
Administrativas; 

XXX. Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
de cómputo, software, telecomunicaciones, periféricos, 
conmutadores, sistemas de aplicación y bases de datos de las 
Unidades Administrativas; 

XXXI. Propiciar y mantener las líneas de comunicación y coordinación con 
las diversas áreas de tecnología de los Órganos adscritos y Entidades 
sectorizadas a la Secretaría; 

XXXII. Supervisar el contenido de las publicaciones en las plataformas 
electrónicas oficiales que maneje la Secretaría, en coordinación con 
la Secretaría de Administración y Finanzas y las demás instancias 
responsables según su ámbito de competencia; 

XXXIII. Verificar el adecuado uso de los equipos y redes de cómputo que 
estén al servicio de la Secretaría para lo cual realizará la inspección 
técnica que corresponda en coordinación con las personas titulares 
de las Unidades Administrativas; y 

XXXIV. Las demás que le encomiende el Secretario o Secretaria y las que 
determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Para el desempeño de sus atribuciones la Unidad de Información y 
Tecnologías, se auxiliará con las Unidades Administrativas siguientes: 

1. Departamento de Soporte 
2. Departamento de Redes 

Estas Unidades Administrativas tendrán las atribuciones establecidas en 
el manual de organización de la Secretaría y en otras disposiciones 
aplicables, así como aquellas que el Superior Jerárquico les encomiende 
en el ámbito de su competencia. 
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SECCIÓN CUARTA 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Artículo 14. A la Unidad de Transparencia le corresponde el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

l. Supervisar y validar la información generada por las Unidades 
Administrativas, para dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y a la 
normatividad y lineamientos aplicables de la materia; 

11. Supervisar que las Unidades Admin istrativas colaboren con la 
publicación y actualización de la información derivada de sus 
obligaciones de transparencia; 

111. Elaborar los informes que le requiera el Comité de Transparencia de 
la Secretaría; 

IV. Revisar y suscribir los informes de los recursos de rev1s1on que 
promuevan los interesados, previa notificación de los mismos a la 
Unidad Administrativa que corresponda con la finalidad de que esta 
rinda el informe respectivo dentro de los plazos legales establecidos; 

V. Aprobar y suscribir los acuerdos de respuesta a las solicitudes de 
acceso a la información; 

VI. Someter a la consideración del Comité de Transparencia los asuntos 
que requieran su autorización y ejecutar los acuerdos respectivos 
para su debida tramitación; 

VIl. Suscribir previo acuerdo del Comité de Transparencia, los acuerdos 
de respuesta relativos a la incompetencia, procedimiento de 
inexistencia, p rórrogas y clasificación de la información; 

VIII. Fungir como la o el secretario técnico del Comité de Transparencia 
de la Secretaría, siendo el responsable de generar las actas 
correspondientes, llevar el control y resguardo de los documentos 
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relativos a sus sesiones de trabajo, así como cumplir con lo que 
disponga la normatividad reglamentaria de la materia; 

IX. Verificar que las personas t itulares de las Unidades Administrativas 
garanticen la seguridad y protección de los datos personales 
contenidos en cada uno de sus archivos físicos y electrónicos, de 
conformidad con la normatividad de la materia; 

X. Realizar las actividades relacionadas con el tratamiento de datos 
personales conforme a la normatividad que lo regu la; 

XI. Asesorar en los asuntos de su competencia a las personas servidoras 
públicas de la Secretaría que así lo requieran; 

XII. Realizar las acciones necesarias para facilitar el ejercicio del derecho 
de acceso a la información, la protección de datos personales y las 
demás que prevean las disposiciones legales en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales; y 

XIII. Las demás que le encomiende el Secretario o Secretaria y las que 
determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Para el desempeño de sus atribuciones la Unidad de Transparencia se 
auxiliará con las Unidades Administrativas siguientes: 

1. Departamento de Obligaciones de Transparencia 
2 . Departamento de Atención a Solicitudes 

Estas Unidades Administrativas tendrán las atribuciones establecidas en 
e l manual de organización de la Secretaría y en otras disposiciones 
aplicables, así como aquellas que el Superior Jerárquico le encomiende en 
e l ámbito de su competencia. 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA UNIDAD DE VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES AMBIENTALES 
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Artículo 15. A la Unidad de Ventani lla Única de Trámites Ambientales le 
corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

1. Recibir y canalizar a las Unidades Administrativas correspondientes, 
los trámites ambientales solicitados por los particulares, que sean 
competencia de la Secretaría; 

11. Llevar un control y registro, asignándole un folio único, a cada uno de 
los trámites ambienta les que ingresen a la Secretaría; 

111. Inst rumentar y sistematizar, el proceso de recepción y respuesta de 
trámites en materia ambienta l para la atención de los usuarios; 

IV. Orientar a las personas físicas y/o jurídicas colectivas que soliciten 
trámites ambientales en la Secretaría, para el adecuado 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normatividad 
aplicable; 

V. Entregar oficialmente a las personas físicas y/o jurídico colectivas las 
resoluciones, autorizaciones, registros, licencias de funcionamiento, 
opiniones técnicas, oficios, y otros documentos de similar naturaleza, 
que en materia ambienta l emita esta Secretaría; 

VI. Informar periódicamente al Secretario o Secretaria el estado que 
guardan las solicitudes ingresadas; y 

VIl. Las demás que le confieran las disposiciones normat ivas aplicables y 
las que le encomiende el Secretario o Secretaria. 

SECCIÓN SEXTA 
DE LA UNIDAD DE APOYO JURÍDICO 

Artículo 16. En términos del artículo 35 fracción XI de la Ley Orgánica, el 
t it u lar de la Unidad de Apoyo Jurídico será nombrado y removido por el 
titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, y estará 
adscrito administrativa y presupuestalmente a dicha Dependencia. 
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Además de las establecidas en el Reg lamento Interior de la Consej ería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, a la Unidad de Apoyo Juríd ico le 
corresponde el ejercic io de las atribuciones siguientes: 

l. Emitir opinión sobre la p rocedencia de convenios, acuerdos, 
contratos, bases de coord inación y demás actos jurídicos que celebre 
la Secretaría; 

11. Auxi liar al Secretario o Secretaria en la vigi lancia del cumplimiento de 
los preceptos constit uciona les, legales, reg lamentarios y en general 
de las disposicio nes normativas que rijan la observancia de las 
atribuciones de la Secretaría; 

111. Asesorar en materia jurídica al Secret ario o Secret aria y a las personas 
servidoras públicas de las Unidades Administrat ivas; 

IV. Determinar, sistem atizar y d ifundir los crit erios de interpretación y 
aplicación de las d isposiciones jurídicas que norm en el 
funcionam iento de la Secretaría; 

V. Coordinar el aná lisis, est udio y, en su caso, elaboración de los 
anteproyectos y proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, manuales de o rganización y de procedimientos, 
y demás d isposiciones relacionadas con la Secretaría; 

VI. Representar j u rídicamente a la Secretaría en los juicios, 
procedimientos laborales, asuntos jurisdiccionales y no 
jurisdiccionales en los que se requiera su intervención, incluyendo los 
trámites del j u icio de amparo, en el ámbit o de su competencia; 

VIl. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y, 
en su caso, not ificarlos a qu ien corresponda; 

VIII. Sust anciar procedimientos admin istrativos, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 
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IX. Habilitar a las personas servidoras públicas para realizar diligencias y 
notificaciones, derivadas de los procedimientos radicados en esta 
Unidad Administrativa; 

X. Organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las áreas 
administrativas y del personal a su cargo; 

XI. Certificar copias de los documentos que se encuentren en los 
arch ivos de la Secretaría, las cuales se expedirán solo por mandatos 
de autoridad debidamente fundados y motivados; y 

XII. Las demás que le encomiende el Secretario o Secretaria, le ordene la 
persona titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del 
Estado y las que determinen las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Para el desempeño de sus atribuciones la Unidad de Apoyo Jurídico se 
auxiliará con las Unidades Administrativas siguientes: 

1. Departamento de lo Contencioso y Asuntos Laborales 
2. Departamento de Consulta Jurídica 

Estas Unidades Administrativas tendrán las atribuciones establecidas en 
el manual de organización de la Secretaría y en otras disposiciones 
aplicables, así como aquellas que el Superior Jerárquico les encomiende 
en el ámbito de su competencia. 

TÍTULO TERCERO 
SUBSECRETARÍAS 

CAPÍTULO 1 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS SUBSECRETARÍAS 

Artículo 17. A las personas titu lares de las Subsecretarías les corresponden 
el ejercicio de las atribuciones de carácter general siguientes: 
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1. Planear, prog ramar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el 
desempeño de las funciones encomendadas a las Unidades 
Administrativas a su cargo, conforme a los criterios emitidos por el 
Secretario o Secretaria; 

11. Crear las condiciones prop1c1as para la profesionalización del 
personal y modernización de los servicios y funciones a su cargo; 

111. Desempeñar las fu nciones y comisiones que el Secretario o 
Secretaria le delegue o encomiende, e informarle sobre el desarrollo 
de sus actividades; 

IV. Formular las opiniones e informes que les sean solicitados por el 
Secretario o Secretaria; 

V. Formular y proponer al Secret ario o Secretaria, los anteproyectos de 
programas anuales de actividades y de presupuesto que le 
correspondan, así como gestionar los acuerdos que sean necesarios 
para el eficaz desarrollo de sus funciones; 

VI. Colaborar en el ámbito de su competencia con la Unidad de Apoyo 
Jurídico en la formulación de propuestas de reformas y actualización 
de leyes, reg lamentos, decretos, acuerdos, y demás disposiciones 
relacionadas con la Unidad Administrativa a su cargo; 

VIl. Someter a la aprobación del Secretario o Secreta ria, aquellos 
estudios y proyectos de reformas, actualización e implementación 
de reglas de carácter general, lineamientos y políticas que se 
elaboren en el área a su cargo, tendentes a lograr un mejor 
funcionamiento de esta; 

VIII. Proponer, en el ámbito de su competencia, las adecuaciones 
normativas en materia de recursos f inancieros, materiales y 
humanos, considerando en su elaboración los criterios de 
transparencia, eficacia, eficiencia, honradez, orden y efectividad, con 
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el objeto de atender las demandas ciudadanas y de promoción de 
modern ización administrativa; 

IX. Colaborar en el ámbito de su competencia, con el Órgano Interno 
de Control, en el fortalecimiento del Sistema de Control Interno 
Instituciona l, así como atender los requerimientos, solicitudes, 
observaciones y recomendaciones derivadas de la realización de 
auditorías, verificaciones y/o evaluaciones, de conformidad a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables; 

X. Coordinarse con las personas titulares de las otras Unidades 
Administrat ivas, cuando así se requ iera para el desempeño de sus 
funciones; 

XI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y 
aquellos que le sean señalados por delegación o le correspondan 
por suplencia; 

XII. Brindar asesoría profesional y técnica a las personas servidoras 
públicas que lo soliciten en los asuntos de su competencia; 

XIII. Proporcionar datos, información y cooperación técnica que le sean 
requeridos por las Dependencias o Entidades, de acuerdo a las 
normas y políticas que hubiere seña lado e l Secretario o Secretaria, y 
de igual manera a los municipios, en términos de los convenios y 
acuerdos relat ivos; 

XIV. Acordar con e l Secret ario o Secretaria, la resolución de los asuntos 
correspondientes a su cargo; 

XV. Promover y cooperar en la profesionalización del personal y en la 
modernización de los servicios y funciones a su cargo; 

XVI. Rendir por escrito los informes de las actividades rea lizadas, así 
como los requeridos eventualmente y presentarlos al Secretario o 
Secreta ría; 
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XVII. Delegar mediante oficio las funciones que tiene a su cargo, salvo 
aquellas que por disposición legal sean indelegables; 

XVIII. Vigilar que en los asuntos de su competencia se dé cumplim iento a 
los ordenamientos legales y a las disposiciones aplicables; 

XIX. Integrar, custodiar y resguardar los expedientes y archivos físicos y 
digita les que genere y suscriba en representación de la Secretaría, 
conforme al ámbito de su competencia y a las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables, así como instruir y vigilar que 
las personas titulares de las Unidades Administrativas a su cargo 
rea licen lo conducente en sus respectivas áreas; 

XX. Rendir los informes oportunamente que en el ejercicio de sus 
funciones y atribuciones les requiera el Órgano Interno de Control y 
la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría; 

XXI. Promover la incorporación de perspectiva de género en los 
esquemas de atención al público, así como en los procesos 
organizativos y productivos, orientados a garantizar una igualdad 
sustantiva; y 

XXII. Las demás que les encomiende el Secretario o Secretaria y las que 
determinen el presente Reglamento y las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

CAPÍTULO 11 
DE LA SUBSECRETAR[A DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES 

Artículo 18. A la Subsecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales le 
corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

l. Coordinar y supervisar las políticas públicas, estrategias, programas y 
acciones del Gobierno del Estado, con la participación del Gobierno 
federal y municipal, de los sectores privado, socia l y académico, para 
coadyuvar en el aprovechamiento de fuentes de recursos renovables, 
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reducción de gases de efecto invernadero, cultura, serv1c1os 
ambientales y monitoreo ambiental, vinculadas a la preservación del 
ambiente, equilibrio y ordenamiento ecológico, así como la gestión y 
protección ambient al a cargo de la Secretaría, conforme al Plan Estatal 
de Desarrollo y la legislación estatal y federal aplicable; 

11. Coordinar e instruir a las Unidades Administrativas a su cargo para que 
realicen las acciones tendientes a dar cumplimiento a las políticas, 
leyes, reg lamentos, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones 
en materia ambiental; 

111. Coadyuvar con los tres órdenes de Gobierno, los sectores social y 
privado, para la realización de acciones de protección y restauración 
ambienta l, conforme a las directrices establecidas por el Secretario o 
Secretaria; 

IV. Coordinar la elaboración e instrumentación de los mecanismos de 
gestión y simplificación administrativa, para la regulación de obras y 
actividades públicas o privadas que puedan causar un impacto al 
ambiente, con base en la legislación aplicable y, para aprobación del 
Secretario o Secretaria; 

V. Promover la realización de estudios, investigaciones y diagnósticos 
para la conservación de los recursos naturales, así como de zonas con 
actividades consideradas riesgosas que sean competencia de la 
Secreta r ía; 

VI. Promover la utilización de ecotecnias, insumas y prácticas culturales 
de manejo, aprovechamiento y diversificación de recursos naturales; 

VII. Fomentar, asesorar y ejecutar en el ámbito de su competencia, las 
acciones, proyectos, programas y procedimientos tendientes a la 
conservación, restauración y aprovechamiento de los recursos 
naturales; 
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VIII. Participar en el ámbito de competencia de la Secretaría, en 
coordinación con los tres órdenes de gobierno, en la determinación de 
las zonas de desarrollo económico e industrial en la entidad, 
considerando el impacto y riesgo ambiental que impliquen las obras y 
actividades industriales, comerciales o de servicios; 

IX. Coadyuvar en la elaboración de los acuerdos y convenios que se 
celebren con las autoridades federa les, estatales y municipa les, así 
como con los sectores públicos y privados, mediante los cuales se 
obtengan recursos materiales o económicos, para rea lizar diversas 
acciones tendientes a resolver la problemática ambiental del Estado; 

X. Colaborar con las autoridades competentes en el desarrollo e 
instrumentación de programas de monitoreo de calidad del agua y del 
aire; 

XI. Coadyuvar en la vigilancia, conservación de las corrientes, ríos, lagos y 
lagunas, así como la protección de cuencas hidrológicas en el Estado; 

XII. Representar a la Secretaría ante los tres órdenes de Gobierno en la 
atención de t emas relativos al medio ambiente, recursos naturales, 
cultura ambiental, así como emergencias y contingencias 
ambientales, previa autorización y delegación del Secretario o 
Secretaria; 

XIII. Participar en la elaboración de planes y programas para el manejo, 
aprovechamiento y control del agua en coordinación con las instancias 
correspondientes; 

XIV. Expedir las credenciales o constancias de identificación de los 
inspectores, verificadores y notificadores adscritos a la Subsecretaría, 
cuando así se lo instruya el Secretar io o Secretaria; 

XV. Coordinar los sistemas de monitoreo del agua, aire y suelo, conforme a 
la normatividad aplicable, debiendo informar periódicamente al 
Secretario o Secretaria para su conocimiento; 
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XVI. Proponer, coordinar e instrumentar la rev1s1on, eva luación y 
actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del 
Estado de Tabasco; 

XVII. Colaborar con los ayuntamientos en la elaboración e instrumentación 
de sus respectivos programas locales de ordenamiento ecológico, en 
el ámbito de su competencia, previa autorización del Secretario o 
Secretaria; 

XVIII. Participar en la elaboración de los instrumentos normativos en materia 
ambiental y recursos naturales en el ámbito de su competencia, previo 
acuerdo con el Secretario o Secretaria; 

XIX. Promover la suscripción de acuerdos y convenios de colaboración con 
los sectores público y privado, para la obtención de recursos materiales 
o económicos, de transferencia de conocimientos y asistencia técnica, 
para el forta lecimiento y cumpl im iento de las políticas de cultura y 
servicios ambientales, recursos naturales y monitoreo ambiental; 

XX. Promover, coordinar, eva luar y d ivulgar la instrumentación y 
modif icaciones del programa estatal en materia de medio ambiente, 
en coordinación con las instituciones académicas, gubernamentales y 
organizaciones sociales; 

XXI. Coordinar, supervisar y evaluar la e laboración y ejecuc1on del 
p rograma estatal en materia de educación ambiental y, proponer para 
su autorización al Secretario o Secretaria; 

XXII. Coadyuvar en el desarrollo equil ibrado y armónico de las actividades 
de los sectores productivos del Estado, que contribuyan al bienestar 
social, económico y ambiental, fomentando el uso responsable de los 
recursos y la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero; 

XXIII. Diseñar, formular, gestionar y eva luar esquemas de participación con 
asociaciones público-privadas, para el desarrollo y ejecución de 
proyectos cultura y servicios ambienta les, recursos natura les y 
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monitoreo ambiental, bajo las directrices que establezca el Secretario 
o Secretaria; 

XXIV. Promover, vigi lar y hacer cumplir las disposiciones j u rídicas aplicables 
en materia de medio ambiente y recursos naturales en el Estado; 

XXV. Promover, instrumentar y supervisar la ejecución de las estrategias, 
programas y acciones estatales de desarrollo sustentable vinculadas a 
la preservación y protección del ambiente, equilibrio ecológico y 
ordenamiento territorial; 

XXVI. Promover, previa instrucción del Secretario o Secretaria, la mediación 
y conci liación social e institucional en torno a la ejecución de obras y 
diversas acciones públicas o privadas, para disminuir y controlar 
impactos en el ambiente, propiciando las condiciones para la 
promoción del desarrollo sostenible; 

XXVII. Fomentar la participación socia l para definir las áreas prioritarias y 
determinar las acciones relacionadas con restauración, conservación, 
protección, manejo y aprovechamiento de recursos natu rales; 

XXVIII. Promover la consolidación, fortalecimiento y ampliación de la 
cobertura del Sistema Estatal de Información Ambiental y Cambio 
Climático (SIACCT), Sistema Estatal de Áreas Naturales Proteg idas, 
Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Si lvestre, Corredor 
Biológico Mesoamericano y los mercados de servicios ambientales; 

XXIX. Formular propuestas para incorporar criterios de sostenibil idad en los 
procesos productivos agropecuarios, foresta les, pesqueros, acuícolas,y 
aquellas prácticas que involucren el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales; 

XXX. Fomentar procesos productivos con criterios de sostenibi lidad en las 
u n idades de producción fami liar, huertos familiares, traspatios y, en 
general, espacios de producción doméstica en pequeña escala, 
orientados a fortalecer la economía famil iar en áreas rura les; 
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XXXI. Impulsar la formación de capital humano mediante acciones de 
v inculación, capacitación y acompañamiento con Unidades 
Admin istrativas de esta Secret aría, organizaciones y g remios de 
productores ru ra les en áreas prioritarias de conservación, restauración 
y prot ección ambiental; 

XXXII. Promover el manejo y aprovechamiento diversif icado de recursos 
naturales en comun id ades indígenas, incorporando conocimientos 
locales compatib les con los p ropósitos de la polít ica pública de medio 
ambiente; 

XXXIII. Promover la incorporación de perspectiva de género en los esquemas 
de atención al público, así como en los p rocesos organizativos y 
p roductivos orientados al medio ambiente; 

XXXIV. Integrar la información para la elaboración del Informe de Gobierno 
correspondiente a las Unidades Administrativas a su cargo; y 

XXXV. Las demás que le encomiende el Secreta rio o Secretaria y las que 
determinen las d isposiciones legales y admin istrat ivas aplicables. 

Para el desempeño de sus atribuciones, la Subsecretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Nat u rales se auxi liará con las Unidades 
Admin istrativas siguientes: 

1. Dirección de Regulación Ambiental 
2. Dirección de Saneamiento Ambiental 
3. Dirección de Recursos Naturales 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA DIRECCIÓN DE REGULACIÓN AMBIENTAL 

Artículo 19. A la Dirección de Regulación Ambiental le corresponde el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 
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l. Ejecutar e instrumentar la aplicación de las leyes, reglamentos, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas ambientales estatales, criterios 
para prevenir, controlar y disminuir los impactos al ambiente, la 
contaminación del aire, agua y suelo, la generada por la emisión de 
ruido, vibración, energía térmica, lumínica y olores, así como, la 
generación y el manejo integral de residuos de manejo especial y para 
el desarrol lo de obras o actividades de competencia estatal; 

11. Instrumentar y supervisar programas en materia de im pacto y riesgo 
ambiental, de gestión integral de residuos, de prevención, control y 
disminución de contaminación del aire y suelo; 

111. Supervisa r la eva luación de los estudios de impacto y riesgo ambiental 
de obras y actividades públicas o privadas; solicitudes de registros 
como empresas generadoras de residuos de manejo especial, planes 
de manejo y autorizaciones para el manejo integral de los residuos de 
manejo especial; licencias d e funcionamiento, actualizaciones de las 
m ismas y permiso específico para quemas a cielo abierto; y demás 
trámites señalados en la Ley de Protección Ambiental del Estado de 
Tabasco y sus reglamentos, la Ley para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos del Estado de Tabasco y su reglamento, normas 
ambientales estatales y demás disposiciones aplicables; 

IV. Promover acciones de simplificación de la gestión de los trámites de 
obras y actividades públicas o privadas, con relación a la evaluación de 
impacto y riesgo ambiental, licencia de funcionamiento, cédula de 
operac1on anual, registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes, registros como empresas generadoras y 
autorizaciones para el manejo integral d e residuos de manejo especial 
y demás trámites señalados en la Ley de Protección Ambiental del 
Estado de Tabasco y la Ley para la Prevención y Gestión Integra l de los 
Residuos del Estado de Tabasco, y sus respectivos reglamentos, 
normas ambientales estatales y demás disposiciones aplicables; 

V. Coordinar acciones para preveni r la contaminación generada por el 
aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la federación, que 
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constituyan depósitos de naturaleza similar a los componentes de los 
suelos, tales como rocas, arena, arcilla o productos de su 
descomposición, que solo puedan utilizarse para la fabricación de 
materiales para la construcción de obras; 

VI. Solicitar opiniones técnicas en el ámbito de su competencia, a los tres 
órdenes de Gobierno, respecto al procedimiento de eva luación d el 
impacto y riesgo ambiental, y del manejo integral de residuos de 
manejo especial; 

VIl. Colaborar con las autoridades federales, estatales y municipales, así 
como con los sectores social y privado, en la realización de actividades 
de gestión y manejo integral de los residuos, de prevención, control y 
disminución de la contaminación del aire y suelo, así como de 
prevención del impacto y riesgo ambiental; 

VIII. Integrar y actualizar el padrón de generadores y prestadores de 
servicios autorizados para el manejo integral de residuos de manejo 
especial, establecimientos o actividades con emisiones a la atmósfera 
y actividades riesgosas de competencia estatal; 

IX. Promover e instrumentar acciones de protección ambiental, así como 
las técnicas y procedimient os aplicables, que garanticen la 
sostenibi lidad de las obras o actividades autorizadas, en coadyuvancia 
con los tres órdenes de Gobierno y los sectores social y privado; 

X. Elaborar y emitir las resoluciones que recaigan en los trámites de 
autorizaciones, licencias, registros, concesiones para la realización de 
obras o actividades públicas o privadas, que establecen la Ley de 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco y la Ley para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Tabasco, y 
sus respectivos reglamentos, Normas Ambientales Estatales y demás 
disposiciones aplicables, previa consulta con el Secretario o Secretaria; 

XI. Coadyuvar con su Superior Jerárquico, en la substanciación y 
resolución de los procedimientos de suspensión, extinción, nulidad, 
revocación y caducidad de las autorizaciones que emita; 
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XII. Participar en la actualización del Sistema Estatal de Información 
Ambiental; 

XIII. Participar en la elaboración de normas ambientales estatales, y demás 
disposiciones legales aplicables; 

XIV. Promover acciones de protección ambiental, en coadyuvancia con los 
tres órdenes de Gobierno, los sectores sociales y las instituciones de 
educación superior e investigación científica; 

XV. Supervisar la programación y administración de los proyectos y 
programas en materia de protección ambienta l; 

XVI. Coadyuvar con las Unidades Administrativas en la estructuración de 
estudios, proyectos, convenios o acuerdos en materia de protección 
ambiental; 

XVII. Promover e impulsar programas voluntarios de auditorías 
ambientales y autorregulación, dirigidos a empresas con el objeto de 
propiciar el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente, la 
competitividad y la eficiencia del sector productivo y de servicios del 
Estado; 

XVIII. Promover, concertar y dar seguimiento al desarrollo de los programas 
voluntarios de auditorías ambientales y autorregu lación, respetando 
las disposiciones de confidencialidad industrial y comercial, de 
conformidad con la normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Evaluar y proponer la emisión de certificados de cumplimiento 
ambiental o en su caso la cancelación de los ya otorgados, 
relacionados con programas de auterregulación y de auditorías 
ambientales, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Promover, vigilar y hacer cumplir dentro del ámbito de su 
competencia las Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, 
reglamentos, u otros instrumentos normativos en materia ambiental; 
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XXI. Colaborar en el diseño de los programas que promuevan el 
forta lecimiento de los instrumentos económicos y ambientales, con 
el fin de compensar el impact o ambiental y estimular la conservación 
del ambiente; 

XXII. Impulsar y dar seguimiento a proyectos especiales y estratég icos que 
coadyuven en la consolidación de la política ambiental del Estado; 

XXIII. Emitir las autorizaciones, registros, permisos, licencias, 
certificaciones, constancias, opiniones, prórrogas, renovaciones, 
actualizaciones y modificaciones en los asuntos que sean 
competencia de la Secretaría, previa aprobación del Secretario o 
Secretaria; 

XXIV. Substanciar los procedimientos administrativos de suspens1on, 
extinción, nulidad, revocación y caducidad de las autorizaciones, 
licencias y permisos; así como emitir la resolución que corresponda, 
de acuerdo con la normatividad aplicable, previa aprobación del 
Secretario o Secretaria; 

XXV. Sustanciar los recursos de revisión que se interpongan ante la 
Secretaría o sus Unidades Administrativas, así como emitir la 
resolución que corresponda, previa consulta con el Secretario o 
Secretaria; 

XXVI. Verificar, determinar y canalizar, en su caso, ante las autoridades 
competentes, las denuncias populares por incumplimiento de las 
d isposiciones juríd icas que regulen materias relacionadas con la 
protección al ambiente, la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; 

XXVII. Vigi lar y evaluar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables para la prevención y control de la contaminación 
ambienta l, la restauración de los recursos naturales, las áreas 
naturales protegidas estatales, así como en materia de impacto 
ambiental; 
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XXVIII. Emitir los acuerdos correspondientes al proced imiento de atención a 
denuncia popular, previa aprobación del Secretario o Secretaria; 

XXIX. Emitir las órdenes de verificación de hechos denunciados, visitas de 
inspección y vigilancia, verificación de medidas correctivas, medidas 
de seguridad, levantamiento de medidas de seguridad, imposición, 
reposición y levantamiento de sellos de clausura; 

XXX. Designar, habilitar o autorizar a los inspectores, verificadores y 
notificadores adscritos a la Subsecretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, para la práctica de manera conjunta o separada, 
de los actos que les sean ordenados o para los que sean 
comisionados, relacionados con el ejercicio de sus atribuciones, 
informando al Secretario o Secretaria; 

XXXI. Instrumentar, vig ilar y dar seguimiento al cumplimiento de las 
medidas correctivas o de u rgente aplicación y de seguridad, así como, 
las medidas determinadas en las resoluciones administrativas; 

XXXII. Coadyuvar con las autoridades federales, estatales y municipales, en 
los programas de inspección y vigi lancia, de conformidad con las 
atribuciones que correspondan en materia de protección ambiental, 
previo conocimiento de su Superior Jerárquico y autorización del 
Secretario o Secretaria; 

XXXIII. Emitir los acuerdos de t rámite y resoluciones correspondientes al 
procedimiento administrativo de inspección y vigilancia, previa 
consulta con el Secretario o Secretaria; 

XXXIV. Aplicar las sanciones admin istrativas que procedan por violaciones a 
la normatividad ambiental estatal y demás disposiciones aplicables, 
en los asuntos de su competencia, así como por el incumplimiento de 
las medidas correctivas ordenadas para subsanar las irregu laridades 
detectadas, previa consu lta con el Secretario o Secretaria; 

XXXV. Atender y dar seguimiento a las emergencias y contingencias 
ambienta les de manera coordinada con las autoridades 
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competentes, previo conocimiento de su Superior Jerárquico y 
autorización del Secretario o Secretaria; 

XXXVI. Desarrollar el programa de inspección y vigilancia de Jos asuntos que 
deriven de la atención de emergencias y contingencias ambientales, 
y coadyuvar con las autoridades federales, est at ales y municipales de 
protección civil, en las actividades relacionadas con la materia; 

XXXVII. Formular e instrumentar, en coord inación con los tres órdenes de 
Gobierno, el sector privado e instituciones, para la revisión, 
integración y actualización del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Regional del Estado de Tabasco, con la finalidad de lograr 
el desarrollo equilibrado entre las actividades productivas y e l medio 
ambiente; 

XXXVIII. Emitir opiniones técnicas con relación al Programa de Ordenamiento 
Ecológico Regional del Estado de Tabasco, de acuerdo con la Ley de 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco y su reg lamento; 

XXXIX. Identificar fuentes de f inanciamiento que permitan el desarrollo de 
proyectos de alto impacto regional, relativos a la instrumentación del 
ordenamiento ecológico y la generación de cartografía estratégica; 

XL Fomentar la v inculación y congruencia del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Reg ional del Estado de Tabasco, con otros 
instrumentos de p laneación; y 

XLI. Las demás que le encomiende el Superior Jerárquico y las que se 
determinen del presente Reg lamento y de las d isposiciones legales y 
admin istrativas aplicables. 

Para el desempeño de sus atribuciones, la Dirección de Regulación 
Ambiental se auxiliará con las Unidades Administrativas siguientes: 

1. Subdirección de Gestión Ambiental 
1.1. Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 
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1.2 Departamento de Emisiones a la Atmósfera y Perturbaciones 
Ambientales 
1.3. Departamento de Ordenamiento Ecológico 
1.4. Departamento de Gestión Integral de Residuos 

2. Subdirección de Protección Ambiental 
2.1 Departamento de Inspección y Vigi lancia 
2.2 Departamento de Dictaminación y Verificación 

Estas Unidades Administrativas tendrán las atribuciones establecidas en 
el manual de organización de la Secretaría y en otras disposiciones 
aplicables, así como aquellas que e l Superior Jerárquico les encomiende 
en el ámbito de su competencia. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

Artículo 20. A la Dirección de Saneamiento Ambiental le corresponde el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 
l. Establecer acciones dirigidas al saneamiento ambient al con el 

propósito de conservar y proteger al medio ambiente; 

11. Establecer mecanismos de su pervisión y ejecución interinstitucional 
para la atención e implementación de programas, estrategias, 
acciones, actividades y/o medidas enfocadas al saneamiento 
ambiental, incluidos los pasivos ambienta les, de cuerpos de agua, 
como ecosistemas prioritarios para su conservación, aire y suelo; 

111. Fomentar la adopción del uso de tecnologías limpias y sostenibles para 
minimizar la generación de residuos y contaminantes al medio 
ambiente como estrategia de saneamiento; 

IV. Promover estudios, análisis, prospecciones y toda acción o actividad 
encaminada a la generación y difusión de conocimiento relacionado 
con el saneamiento y monitoreo ambiental, informando a su Superior 
Jerárquico y, al Secretario o Secretaria; 
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V. Desarrollar acciones y/o estrategias para atender pasivos ambientales, 
previo acuerdo con su Superior Jerárquico y, con la autorización del 
Secretar io o Secretaria; 

VI. Promover la vinculación con organizaciones no gubernamentales, 
para realizar acciones orient adas al saneamiento y monitoreo 
ambiental; 

VIl. Mantener la operación de los Sistemas de Monitoreo de la Calidad del 
Agua, Aire y del Laboratorio Ambiental, informando periódicamente a 
su Superior Jerárquico y al Secretario o Secretaria; 

VIII. Coordinar el mantenimiento a la infraestructura y equipos disponibles 
para e l monitoreo y análisis de la calidad del agua y aire; 

IX. Coadyuvar en emergencias y/o contingencias ambientales, previo 
acuerdo con su Superior Jerárquico y, con la autorización del Secretario 
o Secretaria; 

X. Gestionar capacitaciones para el personal operativo responsable del 
monitoreo y análisis de la calidad del agua, aire y saneamiento; 

XI. Proponer convenios de colaboración con instituciones de educación 
superior, investigación y asociaciones civiles para el trabajo conjunto 
en materia de monitoreo de agua, aire y saneamient o ambiental; 

XII. Elaborar boletines de la cal idad del agua y del aire para su difusión a la 
ciudadanía, previo acuerdo con su Superior Jerárquico y, con la 
autorización del Secretario o Secretaria para su publicación; 

XIII. Coadyuvar con su Superior Jerárquico en la elaboración del programa 
de contingencia ambiental por contaminación atmosférica, y 
proponerlo para su autorización al Secretario o Secretaria; 
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XIV. Coadyuvar con monitoreos emergentes de la calidad del agua o aire, 
para la atención de emergencias o contingencias ambientales ó 
cuando sea requerido o solicitado; 

XV. Coadyuvar con la elaboración de inventarios de pasivos ambientales 
en el Estado; 

XVI. Coordinarse con los municipios y la federación para el seguimiento de 
los programas, acciones o actividades de saneamiento ambiental; 

XVII. Alimentar el Sistema Estatal de Información Ambiental y Cambio 
Climático con información generada de las diferentes áreas; y 

XVIII. Las demás que le encomiende el Superior Jerárquico y las que se 
determinen del presente Reg lamento y de las disposiciones legales y 
administrat ivas aplicables. 

Para el desempeño de sus atribuciones, la Dirección de Saneamiento 
Ambiental se auxiliará con las Unidades Admin istrativas siguientes: 

1. Subdirección de Saneamiento 
1.1. Departamento de Monitoreo y Saneamiento Ambiental 

Estas Unidades Administrativas tendrán las atribuciones establecidas en 
el manual de organización de la Secretaría y en otras disposiciones 
aplicables, así como aquellas que el Superior Jerárquico les encomiende 
en el ámbito de su competencia. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES 

Artículo 21. A la Dirección de Recursos Naturales le corresponde el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

l. Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades 
federa·les, estatales y municipales para la planeación, ejecución, 
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segu imiento y evaluación de acciones conjuntas en materia de 
reforestación, vida si lvestre, cultura ambiental y áreas naturales 
protegidas; 

11. Promover estudios, análisis, prospecciones y toda actividad 
encaminada a la generación y d ifusión de conocimiento re lacionado 
con la reforestación, vida si lvestre, cultura ambienta l y las áreas 
naturales p rotegidas, bajo las directrices de los planes respectivos, 
con el conocimiento de su Superior Jerárquico y autorización del 
Secretario o Secretaria; 

111. Promover y establecer relaciones de coordinación interinstitucional 
con dependencias y entidades de los tres órdenes de Gobierno que 
se relacionen con la política pública en materia de reforestación, vida 
silvestre, cultura ambiental y áreas naturales protegidas, con el 
conocimiento de su Superior Jerárquico y autorización del Secretario 
o Secretaria; 

IV. Promover la vinculación permanente y sistemática con instituciones 
académicas, de investigación y organizaciones de la sociedad civil , 
que participen en acciones orientadas a la reforestación, vida 
silvestre, cultura ambiental y áreas naturales protegidas, con el 
conocimiento de su Superior Jerárquico y autorización del Secretario 
o Secretaria; 

V. Orientar a la sociedad sobre los beneficios del uso de recursos locales 
para p roteger el ambiente, bajo las directrices de los planes 
respectivos, con el conocimiento de su Superior Jerárquico y 
autorización del Secretario o Secretaria; 

VI. Colaborar con la actua lización del Sistema Estatal de Información 
Ambiental y Cambio Climático; 

VIl. Promover e impulsar, en coordinación con las dependencias 
federales, estatales y municipales del sector turístico, la 
instrumentación de proyectos ecoturísticos, bajo las di rectrices de los 
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planes respectivos, con el conocimiento de su Superior Jerárquico y 
autorización del Secretario o Secretaria; 

VIII. Impulsar el desarrol lo de investigación científica y tecnológica, para 
el conocimiento y aprovechamient o sostenible de la diversidad 
biológica; 

IX. Coadyuvar en la conservación de especies de flora y fauna nativas, en 
alguna categoría de riesgo o en peligro de extinción, conforme a las 
Normas Oficiales Mexicanas e internacionales; 

X. Coadyuvar en la recuperación de ecosistemas a través de acciones de 
restauración foresta l en zonas impactadas por diversos factores 
ambientales y culturales, así como la conservación de áreas arboladas 
con especies nativas; 

XI. Desarro llar y ejecutar programas, campañas de reforestación en 
cuencas y áreas degradadas, en coordinación con los t res órdenes de 
Gobierno, así como los sectores social! y privado, con el conocimiento 
de su Superior Jerárquico y autorización del Secretario o Secretaria; 

XII. Contribuir en la producción de plantas maderables, f rutales y 
ornamentales, para ampliar la cobertu ra forestal en e l Estado, 
debiendo implementar los procedimientos de registro, control, 
seguimiento y disposición final, así como, hacer de conocimiento a su 
Superior Jerárquico y al Secretario o Secretaria; 

XIII. Fomentar la conservación y manejo de especies nativas de flora y 
fauna con fines de desarrollo sostenible; 

XIV. Impulsar y promover el establecimiento y desarrollo de Unidades de 
Manejo para la conservación de la vida si lvestre de especies nativas; 

XV. Part icipar en coordinación con los t res órdenes de Gobierno en la 
elaboración y ejecución de acciones de conservación de la vida 
silvestre, con el conocimient o de su Superior Jerárqu ico y 
autorización del Secretario o Secretaria; 
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XVI. Coadyuvar con las autoridades federales, estatales y municipales, 
para atender condiciones de emergencia o salvamento de fauna 
silvestre, con el conocimiento de su Superior Jerárquico y 
autorización del Secretario o Secretaria; 

XVII. Gestionar en colaboración con las autoridades federales y 
municipales, la consolidación del Sistema Estatal de Áreas Naturales 
Protegidas, a través de la ejecución, seguimiento y evaluación de 
acciones coordinadas; 

XVIII. Formular y ejecutar proyectos productivos orientados a procesos 
participativos de desarro llo comunitario sostenible dentro del 
Sistema Estatal de Áreas Naturales Proteg idas y áreas prioritarias de 
conservación, para coadyuvar en la conservación, manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales; 

XIX. Identificar los ecosistemas con alto potencial biológico y ecológico, 
para gestionar su conservación, y en su caso, promover la declaratoria 
de Áreas Naturales Protegidas, así como acciones de conectividad 
biológ ica ent re ecosistemas, conforme a la normatividad aplicable; 

XX. Coadyuvar con los tres órdenes de Gobierno en las acciones de 
prevención y combate de incendios forestales, deforestación, erosión, 
degradación y demás procesos que afecten los ecosistemas y 
recursos naturales en el territorio estat al; 

XXI. Asesorar en el ámbito de su competencia a los mun1c1p1os, 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones educativas y de 
investigación que lo requieran, para el uso sostenible, cult ura 
ambiental y manejo de los recursos naturales; 

XXII. Colaborar con los tres órdenes de Gobierno, sociedad civil , 
instituciones educativas en la elaboración y desarrollo de programas 
de cu lt ura y educación ambiental; 
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XXIII. Elaboración y ejecución de los programas en materia de cultura 
ambiental para el desarrollo sostenible, con el conocimiento de su 
Superior Jerárquico y bajo las directrices del Secretario o Secretaria; 

XXIV. Definir en acuerdo con su Superior Jerárquico, las modificaciones que 
requieran las estrategias, programas, proyectos y acciones de sus 
Unidades Administrativas, con el p ropósito de cumplir con los 
objetivos y metas institucionales; y 

XXV. Las demás que le encomiende el Superior Jerárquico y las que se 
determinen del presente Reglamento Interior y de las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 

Para el desempeño de sus atribuciones, la Dirección de Recursos 
Naturales se auxiliará con las Unidades Administrativas siguientes: 

l. Subdirección de Conservación y Manejo de Recursos Naturales 
1.1. Departamento de Áreas Naturales Protegidas 
1.2. Departament o de Vinculación y Cultura Ambiental 

2. Subdirección de Recuperación de Ecosistemas 
2.1. Departamento de Reforestación y Participación Comunitaria 
2.2. Departamento de Protección de Especies Prioritar ias y Vida 

Silvestre 

Estas Unidades Administrativas tendrán las atribuciones establecidas en 
el manual de organización de la Secretaría y en otras disposiciones 
aplicables, así como aquellas que el Superior Jerárquico les encomiende 
en el ámbito de su competencia. 

CAPÍTULO 111 
DE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ENERGÉTICO SOSTENIBLE 

Artículo 22. A la Subsecretaría de Desarrollo Energético Sostenible, le 
corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

l. Coadyuvar con autoridades de los tres órdenes de gobierno, 
empresas productivas y públicas del Estado y empresas del sector 
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privado, en el desarrollo de proyectos estratégicos d el sector 
energético sostenible; 

11. Impulsar proyectos de invers1on, infraestructura y servicios en 
materia de energía en la Entidad; 

111. Promover la implementación de instrumentos jurídicos y 
mecanismos de asociación que consoliden la participación del sector 
público y privado en proyectos del sector energét ico sostenible; 

IV. Proponer al Secretario o Secretaria los ejes del sector energético 
sostenible correspondientes al Plan Estatal de Desarrollo y los 
programas concernientes, dentro del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, procurando su adecuada alineación estratégica con el 
Plan Nacional de Desarrol lo; 

V. Coadyuvar con las dependencias y entidades federales competentes, 
en la integración y ejecución de políticas y programas públicos que 
promuevan el desarrollo del sector energético sostenible; 

VI. Gestionar la realización de estudios, investigaciones y diagnósticos, 
con la finalidad de determinar el potencial de aprovechamiento de 
energías limpias y desarrollo energético sostenible del Estado; 

VIl. Promover la capacitación y vinculación de estudiantes y recién 
egresados, mediante el Programa Estatal de Vinculación Académica 
con el Sector Energético de Tabasco; 

VIII. Incentivar las cadenas productivas loca les para la proveeduría de 
bienes y servicios especializados del sector energét ico sostenible en 
el Estado; 

IX. Proponer al Secretario o Secretaria las acciones, mecanismos y 
estrateg ias que permitan atender las inconformidades que se 
generen por las actividades del sector energético; 
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X. Impulsar mecanismos de desarrollo comunitario para la atención de 
comunidades ubicadas en zonas con influencia petrolera; 

XI. Promover la realización de investigaciones, estudios y diagnósticos, 
con la f inalidad de instrumentar acciones que permitan d isminuir las 
inconformidades sociales, e l riesgo de accidentes, mitigar daños al 
medio ambiente y atender las afectaciones en zonas de actividad 
energética; 

XII. Emitir opinión sobre los acuerdos y convenios, que en materia de 
responsabilidad social, celebre el Estado con la federación, 
municipios, instituciones educativas, centros de investigación, 
organizaciones civiles y sociales, así como con las empresas del sector 
energético; 

XIII. Colaborar con las dependencias de los t res órdenes de gobierno e 
instituciones del sector que corresponda, en las tareas y acciones de 
responsabilidad socia l con la fina lidad de lograr el desarrollo 
equilibrado entre las empresas del sector energético y las demás del 
sector productivo y público; 

XIV. Coordinar acciones con las empresas del sector energético que 
fomenten el desarrollo armónico de sus actividades con las del sector 
productivo y público, con el propósito de mejorar las condiciones 
sociales, económicas y ambient ales en las zonas de impacto 
energético; 

XV. Promover la atención integral a la problemática generada por las 
actividades energéticas en colaboración con las autoridades 
federales, estatales y municipales, así como las empresas que 
correspondan; 

XVI. Proponer la implementación de mecanismos que permitan evaluar 
los daños ocasionados por el sector p roductivo y público, en aras de 
restaurar o gestionar, en su caso la afectación causada; 
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XVII. Fomentar el uso de la mediación y conci liación como mecanismos 
alternativos de solución de controversias, para resolver los conflictos 
que se originen por el desarrollo de la actividad energética; 

XVIII. Promover la capacitación del personal de las áreas involucradas en la 
atención de conflictos orig inados por las actividades del sector 
energético; 

XIX. Coordinar, p revio acuerdo con el Secretario o Secretaria, los 
mecanismos para el seguimiento de los planes y programas de 
responsabi lidad social, que en materia de donativos y donaciones, 
sean otorgados al Gobierno del Estado, por las empresas del sector 
energético; 

XX. Implementar acciones de seguim iento a las donaciones por obras 
socia les en comunidades con influencia del sector energético en el 
Estado, que se deriven de los programas de responsabilidad social de 
empresas del sector energético, de conformidad con la normatividad 
aplicable; 

XXI. Coadyuvar con las empresas del sector energético y las dependencias 
de los tres órdenes de gobierno, para la aplicación y la 
implementación de los planes de responsabilidad social, atendiendo 
de manera integral las necesidades primordiales de las comunidades 
con influencia energética; 

XXII. Difundir y promover las políticas públicas, programas, acciones, 
estrategias sectoriales y proyectos en materia de energías renovables, 
adaptación ante el cambio climático, e innovación y eficiencia 
energética, conforme al Plan Estatal de Desarrollo y la normatividad 
aplicable; 

XXIII. Formu lar, coordinar, ejecutar y evaluar las acciones de apoyo del 
Gobierno del Estado en conjunto con el gobierno federal y municipal, 
así como con los sectores privado, social y académico, para coadyuvar 
con la investigación, diagnóstico, producción y desarrollo de fuentes 
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renovables, así como el uso racional de la energía y la reducción de 
gases de efecto invernadero; 

XXIV. Gestionar ante la Comisión Federal de Electricidad y las autoridades 
compet entes, que el suministro de energía eléctrica se provea en 
cantidad y con la calidad suficiente mediante tarifas eléctricas 
accesibles para el desarrollo social del Estado; 

XXV. Fomentar el desarrollo equi librado y armónico de los sectores 
productivos y públicos del Estado y de la población, con acciones que 
contribuyan al bienestar social, económico y ambiental, 
aprovechando la generación de energías limpias y el ahorro a t ravés 
de su uso eficiente y sostenible; 

XXVI. Diseñar, fomenta r y coordinar la elaboración de los instrumentos que 
promuevan el cumplimiento de las acciones y programas que 
contribuyan al desarrolllo y uso de fuentes de energía alternativas, así 
como de las buenas prácticas para un consumo energético sostenible 
y responsable; 

XXVII. Previo acuerdo con el Secretario o Secretaria, gestionar esquemas de 
participación en entidades públicas y privadas para el desarrollo y 
ejecución de proyectos de innovación tecnológica, energías 
renovables y eficiencia energética; 

XXVIII. Impulsar y coordinar la participación de la sociedad en la formulación, 
aplicación y v igencia de la política de transición energética en la 
Entidad; 

XXIX. Promover y dar seguimiento a los trabajos de los Comités de 
Eficiencia Energética al interior de las diferentes Dependencias, 
organismos estatales y municipales, para una correcta y eficiente 
implementación de las políticas públicas en la materia; 

XXX. Promover, vigi lar y hacer cumplir, dentro del ámbito de su 
competencia, las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
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transición energética y generación de energías limpias en el Estado 
de Tabasco; 

XXXI. Promover y supervisar las estrategias, criterios y acciones para 
contribui r con los esfuerzos instituciona les y de la sociedad civi l, hacia 
un proceso de desarrollo energético sost enible; 

XXXII. Dar seguimiento a los m ecan ismos d e colaboración y concertación 
de acciones e inversiones con los tres órdenes de Gobierno, así como 
e l sector social, público y privado, para la p ro m oción del desarrollo 
sost en ible, conforme a la legislación aplicable; 

XXXIII. Impulsar y gestionar program as que permitan implementar 
estrategias con la finalidad de proporcionar mediant e fuentes 
alternativas, energía a las comunidades sin acceso a este servicio; 

XXXIV. Promover y gestionar la participación de la sociedad en la 
formulación, aplicación y vigencia de la política de cambio cl imático, 
a través de la constit ución y operación del consejo y la comisión de 
cambio climát ico; 

XXXV. Coordinar y supervisar las políticas públicas, estrat egias, programas y 
acciones del Gobierno del Estado con los sectores p rivado, público, 
social y académico, pa ra coadyuvar en la reducción de gases de 
efecto invernadero, adaptación ante e l cambio cl imático, y desarrollo 
energético sosten ible, conforme al Plan Estatal de Desarrollo y la 
legislación est atal y federal aplicable; 

XXXVI. Coadyuva r con los t res órdenes de Gobierno, el sect or socia l, público 
y privado, para la realización de a<::;ciones de cambio climático y 
desarrollo energét ico sostenible; 

XXXVII. Participar en la elaboración de los inst rumentos normativos de 
cambio climát ico y desarrollo energético sostenible, en el ámbito de 
su competencia; 

XXXVIII.Someter a va loración del Secretario o Secretaria la procedencia d e las 
medidas de compensación que se presenten a la Secretaría y cuyos 
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efectos representen acciones que contribuyan a la mitigación y 
adaptación ante el cambio climático; 

XXXIX. Coadyuvar en el desarrollo sostenible y armónico de las actividades 
de los sectores productivos y públicos del Estado, que contribuyan al 
b ienestar social, económico y ambiental, fomentando el uso 
sostenible de los recursos y la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero; 

XL Promover, vigi lar y hacer cumplir las disposiciones jurídicas aplicables 
en materia de cambio climático en el Est ado; 

. 
XLI. Formular propuestas para incorporar criterios de cambio climático y 

sostenibilidad en los procesos productivos agropecuarios, foresta les, 
pesqueros, acuícolas, así como en la movilidad y el desarrollo urbano; 

XLII. Diseñar, emitir, p romover, vigi lar y hacer cumplir dentro del ámbito 
de su compet encia, las normas técnicas, reglamentos u otras 
d isposiciones aplicables en materia de energías renovables y 
eficiencia energética; y 

XLIII. Las demás que le encomiende el Secretario o Secretaria y las que 
determinen las disposiciones legales y admin istrativas apl icables. 

Para el desempeño de sus atribuciones, la Subsecretaría de Desarrollo 
Energético Sosten ible se auxi liará con las Unidades Administrat ivas 
siguientes: 

1. Dirección de Transición Energética y Cambio Climático 
2. Dirección de Responsabilidad Social 
3 . Dirección de Alianzas Estratégicas con el Sector Energético 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA DIRECCIÓN DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y CAMBIO 

CLIMÁTICO 
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Artículo 23. A la Dirección de Transición Energética y Cambio Climático 
le corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

1. Gestionar y establecer v ínculos con fuentes de financiamiento para la 
ejecución de programas de aprovechamiento sost enib le en la 
vivienda rura l y suburbana; 

11. Gestionar ante las aut oridades del sector energético proyectos de 
aprovechamiento de la energía, en los que se vinculen a los sectores 
sin acceso a este servicio; 

111. Fomentar y generar mecanismos de participación social y privada, 
que permit an el desarrollo de proyectos energéticos sostenibles para 
la industria y el comercio; 

IV. Coadyuvar con los tres órdenes de gobierno en el desempeño e 
implementación de mecanismos de difusión del uso de tecnolog ías 
alternativas para la generación de energ ía; 

V. Gestionar, desarrol lar, proyectar, ejecutar y d ivulgar programas de 
educación energética con la sociedad; 

VI. Establecer vínculos interinstitucionales con diversos organismos 
nacionales e internacionales, entidades de los tres órdenes de 
gobierno, sociedad civi l, centros de investigación, instituciones de 
educación superior y organismos empresariales, para e l d iseño y 
formulación de proyectos relacionados con el sector energético y las 
nuevas tecnologías para incentivar el comercio, con enfoque en 
energías limpias; 

VIl. Promover en colaboración con la Dirección de Alianzas Estratégicas 
con el Sector Energético, la elaboración de una estrateg ia de 
formación de recursos humanos especia lizados para la transición 
energética y la t ransferencia tecnológica de la industria energética 
con diversos entes especializados; 
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VIII. Implem entar las normas, programas, reglamentos, indicadores, 
criterios, lineamientos y métodos que permitan obtener indicadores 
específicos de eva luación para el uso y consumo responsable de la 
energía, fomentándolos para su adopción en los sect ores público, 
privado y social; 

IX. Fomentar una cultura energética entre los sectores público, privado 
y social, para reducir los cost os e impactos al entorno, asociados al 
consumo de energía, mediante programas de educación y de 
difusión de las normas, lineamientos y recomendaciones que se 
emitan para este efecto; 

X. Implementar las polít icas públicas que permitan el cumplimiento de 
los objetivos de transición energética en la Entidad; 

XI. Instalar, coord inar y operar acciones que impulsen las energías 
limpias y el consumo responsable, en coordinación con los Comités 
de Ef iciencia Energét ica; 

XII. Contribuir a la p romoción y vigi lancia del cumplim iento de las 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, reg lamentos, códigos, 
lineamientos y cualquier otro ordenamiento aplicable en materia de 
t ransición energét ica; 

XIII. Monitorear periódicam ente los indicadores de consumo de energía 
de la ad m in istración estata l, en conj unto con las Dependencias y 
Entidades correspondientes; 

XIV. Prom over, gestionar y supervisar, en coordinación con los organismos 
públicos y pr ivados competentes, el desarrollo de proyectos de 
generación de energías limpias en e l Estado, según la legislación 
aplicable; 
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XV. Analizar la viabilidad técnica, f inanciera y productiva de proyectos de 
generación de energías limpias y renovables, en conjunto con las 
Dependencias y Entidades competentes del sector energético; 

XVI. Revisar, coordinar y validar, en el ámbito de su competencia, 
proyectos de modelos productivos del sector energético donde 
intervenga el Gobierno del Estado; 

XVII. Proponer, d iseñar y gestionar instrumentos jurídicos que coadyuven 
al desarrollo de proyectos en materia de energías renovables para los 
sectores públ ico, p rivado y social; 

XVIII. Coordinar, ejecutar e instrumentar la política d e cambio c limático a 
través de un Programa de Acción ante e l Cambio Climático; 

XIX. Desarrollar de forma coordinada con la federación el inventario de 
gases y compuestos de efecto invernadero, el estudio de la 
vulnerabi lidad del territorio tabasqueño ante el cambio cl imático, 
para contribuir a la reducción de gases de efecto invernadero, la 
adapt ación ante el cambio climático, y al desarrollo energético 
sostenible; 

XX. Verificar la aplicación y cumplimiento de la Ley Genera l de Cambio 
Climático y la Ley de Cambio Climático y Sustentabilidad del Estado 
de Tabasco, así como los reglamentos, criterios y disposiciones en 
materia de cambio climático; 

XXI. Coordinar los trabajos de actualización del Sist ema de Información y 
Transparencia Climática; 

XXII. Desarro llar los términos de referencia de estudios, proyectos, 
convenios o acuerdos que se requieran en materia de cambio 
climático; 

XXIII. Formular e instrumentar, en coordinación con los t res órdene·s de 
Gobierno y el sector privado, los p lanes, programas y acciones para el 
fomento de las políticas en m ateria de cambio climático, que tengan 
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como fina lidad lograr el desarrollo sostenible de las actividades 
productivas; 

XXIV. Diseñar los programas que promuevan el fortalecimiento de los 
instrumentos económicos, tales como impuestos al carbono, bonos 
verdes, certificados verdes, entre otros, con el f in de reducir emisiones 
de gases y compuestos de efecto invernadero y/o compensar 
emisiones; 

XXV. Coordinar la formulación de estrategias de acción climática en la 
Comisión lntersecretarial de Cambio Climático en el Estado de 
Tabasco, en colaboración con las dependencias de los tres órdenes de 
Gobierno competentes; 

XXVI. Promover y dar seguimiento a estudios que evalúen la mitigación de 
gases de efecto invernadero, así como la vulnerabilidad y las opciones 
de adaptación al cambio cl imático; 

XXVII. Valorar, determinar y coord inar la ejecución del cumplimiento, previo 
.acuerdo con su Superior Jerárquico, de los proyectos y programas de 
inversión que sean susceptib les de proceder como medidas 
compensatorias en materia de medio ambiente y cambio climático, 
que deriven de los trámites y procedimientos administrativos que se 
sustancien en la Secretaría; 

XXVIII. Suscribir previo acuerdo con su Superior Jerárquico, e l documento 
que l ibere el cumplimiento de los proyectos y programas de inversión 
que hayan sido procedentes como medidas compensatorias en 
materia de medio ambiente y cambio climático; 

XXIX. Formular, ejecutar, promover y evaluar las políticas públicas, 
programas, estrategias y proyectos en materia de cambio climático, 
conforme al Plan Estatal de Desarro llo, la legislación y la normatividad 
estatal o federal aplicable; y 

XXX. Las demás que le encomiende el Superior Jerárquico y las que 
determinen las d isposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Para el desempeño de sus atribuciones, la Dirección de Transición 
Energética y Cambio Climático se auxi liará con las Un idades 
Administrativas siguientes: 

1. Subd irección de Energías Renovables 
1.1. Departamento de Evaluación del Potencial de Energías 

Renovables 
1.2. Depart am ento de Creación de Proyectos para e l 

Aprovechamiento de Energías Renovables 
2 . Subdirección de Eficiencia Energética 

2.1. Departamento de Gestión de la Energía 
2.2. Departamento de Prog ramas de Ahorro y Cu ltura Energética 

3. Subdirección de Cambio Climático 
3.1. Departamento de Políticas Públicas de Adaptación y 

Mitigación al Cambio Climático 

Estas Unidades Administrativas tendrán las atribuciones establecidas en 
el manual de organización de la Secretaría y en otras disposiciones 
aplicables, así como aquellas que el Superior Jerárquico les encomiende 
en el ámbito de su competencia. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Artículo 24. A la Dirección de Responsabilidad Social le corresponde el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

1. Brindar atención a g rupos sociales de las comunidades que integran 
los municipios donde se desarrollen actividades del sector 
energético; 

11. Participar en reuniones interinstit ucionales para la atención a 
conflictos que pongan en riesgo instalaciones del sector energético o 
la seguridad de las personas; 
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111. Someter a consideración del Superior Jerárquico las acciones, 
estrategias y alternativas que permitan la operatividad de las 
actividades del sector energético; 

IV. Atender de manera coordinada con las autoridades municipales, 
estatales y federales, así como con las e m presas del sector energético, 
los conflictos sociales derivados de las actividades en el Estado; 

V. Coadyuvar en el seguimiento de la atención a situaciones relevantes 
y problemas emergentes, derivados de la actividad petrolera, 
electrificación, hidráulicas y otras del sector en el Estado; 

VI. Atender las reclamaciones de la ciudadanía por inconformidades de 
los resolutivos emitidos por las empresas del sector energético; 

VIl. Brindar asesoría a la ciudadanía que considere tener una afectación 
en su patrimonio por las actividades de las empresas del sector 
energético; 

VIII. Coadyuvar, cuando así se requiera, en el trabajo interinstitucional 
para realizar las inspecciones de los daños derivados de las 
actividades de las empresas del sector energético que hayan sido 
demandadas por los grupos sociales; 

IX. Solicitar la real ización de los estudios necesarios que respalden la 
elaboración de dictámenes técnicos, para dar respuesta a las 
demandas de los reclamantes; 

X. Suscribir los documentos relativos a la atención y seguimiento de sus 
funciones; 

XI. Proponer estudios de impacto social en comunidades donde se 
desarrollen actividades energéticas, con el propósito de identificar las 
forta lezas y debilidades que permitan determinar alternativas de 
mejoramiento; 
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XII. Colaborar con las empresas y los habitantes de comunidades de las 
zonas impactadas por las actividades del sector energético, en la 
implementación de programas que permitan dotar de 
infraestructura, servicios y proyectos en los rubros de educación, 
deporte, salud, proyectos p roductivos, protección ambiental, 
seguridad pública y protección civi l, en coordinación con las 
dependencias de los tres órdenes de gobierno; 

XIII. Dar seguimiento a los acuerdos establecidos con sectores 
productivos, para la aplicación y comprobación en su caso, de los 
apoyos o donativos autorizados; 

XIV. Identificar las comunidades en situación de vulnerabilidad expuestas 
por las actividades energéticas en el Estado, para d iseñar estrategias 
que permitan la im p lementación de los planes de gestión social y 
programas de desarrollo comunitario, de conformidad con la 
normatividad aplicable vigente; 

XV. Dar seguimiento a los acuerdos establecidos con sectores 
productivos, para la aplicación y comprobación en su caso, de los 
apoyos o donativos autorizados; 

XVI. Identificar las comunidades en situación de vu lnerabilidad expuestas 
por las actividades energéticas en el Estado, para diseñar estrat egias 
que permitan la implementación d e los p lanes de gestión, 
responsabilidad social y programas de desarrollo comunitario, de 
conformidad con la normatividad aplicable vigente; 

XVII. Coadyuvar con las empresas del sector energético y las dependencias 
de los tres órdenes de gobierno para la aplicación e implementación 
de los planes de gestión y responsabi lidad social, atendiendo de 
manera integral las necesidades primordiales de las comunidades 
con la influencia energética; y 

XVIII. Las demás que le encomiende el Superior Jerárquico y las que 
determinen las d isposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Para el desempeño de sus atribuciones, la Dirección de Responsabilidad 
Social se auxiliará con las Unidades Administrativas siguientes: 

1. Subdirección de Gestión Social 
1.1. Departamento de Enlace con la Industria Energética en 

Impacto Socioambiental 
2. Subd irección de Desarrollo Comunitario 

2 .1. Departamento de Fomento y Supervisión de Inversión Social 
2 .2. Departamento de Organización y Desarrollo Comunitario 

Estas Unidades Administrativas tendrán las atribuciones establecidas en 
el manual de organización de la Secretaría y en otras disposiciones 
aplicables, así como aquellas que el Superior Jerárquico les encomiende 
en el ámbito de su competencia. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA DIRECCIÓN DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON EL SECTOR 

ENERGÉTICO 

Artículo 25. A la Dirección de Alianzas Estratégicas con el Sector 
Energético le corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

l. Establecer vínculos estratégicos con las empresas locales 
p roveedoras de bienes y servicios para e l desarrollo del sector 
energético en la Entidad; 

11. Contribuir a fortalecer el desarrollo de cadenas productivas e 
inversión en el sector energético, en cumplimiento a la normatividad 
aplicable; 

111. Diseñar mecanismos de colaboración con el principio de 
multidisciplinarieridad con instituciones de educación super ior e 
investigación científica; 
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IV. Proponer, diseñar e instrumentar acciones que permitan colocar a las 
empresas locales dentro de la cadena de valor del sector energético; 

V. Establecer los mecanismos para la integración de cadenas 
productivas locales en materia de proveeduría de b ienes y servicios 
orientados al sector energético; 

VI. Proponer y diseñar actividades que fomenten la formación, 
actualización, capacitación y habilitación del factor humano local en 
materia energética sostenible; 

VIl. Impulsar la formalización de acuerdos y convenios para el acceso a 
fondos de inversión y fuentes de financiamiento para programas, 
proyectos, obras y acciones en materia de desarrol lo energético 
sostenible para la Entidad; 

VIII. Identificar y gestionar el acceso a programas, fondos y fuentes de 
financiamiento, que permitan impulsar proyectos, obras y acciones 
en materia de desarrollo energético sosten ible para la Entidad; 

IX. Participar en los proyectos y programas en materia energética, 
promovidos por las autoridades federa les, empresas productivas 
locales, públicas y empresas del sector privado; 

X. Actualizar ysupervisarel Programa Estata l de Vinculación Académica 
con el Sector Energético de Tabasco, para promover la v inculación de 
estudiantes de n ivel medio y medio superior con empresas del sector 
energético; y 

XI. Las demás que le encomiende el Superior Jerárquico y las que 
determinen las disposiciones legales y admin istrativas aplicables. 

Para el desempeño de sus atribuciones, la Dirección de Alianzas 
Estratégicas con el Sect or Energético se auxiliará con las Unidades 
Administrativas siguientes: 
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1. Subdirección de Vincu lación Energética, Transferencia Tecnológica y 
Capacitación 
1.1. Departamento de Fomento a la Inversión y Vinculación 

Empresarial y Gubernamenta l 
1.2. Departamento de Fortalecimiento a la Proveeduría Local 
1.3. Departamento de Transferencia Tecnológica 
1.4. Departamento de Fortalecimiento de Capacidades Técnicas 

Locales para el Capital Humano 

Estas Unidades Administrativas tendrán las atribuciones establecidas en 
el manual de organización de la Secretaría y en otras d isposiciones 
aplicables, así como aquellas que el Superior Jerárquico les encomiende 
en el ámbito de su competencia. 

TÍTULO CUARTO 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 26. En términos del artículo 30 fracción XLI de la Ley Orgánica, la 
persona t it ular del Órgano Interno de Cont rol, así como las personas 
titulares de sus áreas, serán nombrados y removidos por la persona t itular 
de la Secreta ría Anticorrupción y Buen Gobierno; y dependerán jerárquica 
y fu ncionalmente de esta. 

Estos tendrán las funciones y responsabilidades que establece la Ley 
General de Responsabil idades Administrativas, el Reglamento Interior de 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, así como las que señalen las 
d isposiciones jurídicas aplicables. Contarán con la estructura orgánica 
necesaria para real izar las funciones correspondientes; asim ismo, 
atenderá los asuntos de los órganos desconcentrados de la Secretaría, así 
como de las Entidades sectorizadas, cuando estas no cuenten con Órgano 
Interno de Control. 
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TÍTULO QUINTO 
SUPLENCIAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 

SECRETARÍA 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA SUPLENCIA DE LAS PERSONAS TITULARES DE LA SECRETARÍA, 
SUBSECRETARÍAS, DIRECCIONES V DEMÁS TITULARES DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 27. En ausencias temporales no mayores a siete d ías, el Secretario 
o Secretaria será suplido o suplida por la persona titu lar de la Subsecretaría 
que este o esta designe. Cuando las ausencias del Secretario o Secretaria 
sean mayores a siete días, será suplido o suplida por la persona servidora 
pública que designe el Gobernador o Gobernadora. 

Artículo 28. En las ausencias de la persona titu lar de la Unidad de Apoyo 
Jurídico, ésta será suplida por quien designe la persona titular de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, conforme al perfil 
requerido y considerando la propuesta que para ta l efecto presente el 
Secretario o Secret aria. 

Artículo 29. Las ausencias temporales de las personas t itulares de las 
Subsecretarías, Direcciones y demás titulares de las Unidades 
Administrativas, serán suplidas por la persona servidora pública que 
designe el Secretario o Secretaria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reg lamento Interior entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficia l del Estado. 
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SEGUNDO. Se abroga el Reg lamento Interior de la Secretaría para el 
Desarrollo Energético, publicado en el Suplemento L, del Periódico Oficial 
del Estado, número 8026, de fecha 7 de agosto de 2019. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones administrativas de igual o 
menor jerarquía que se opongan al presente Reg lamento Interior. 

CUARTO. Al entrar en vigor el presente Reg lamento Interior, los asuntos 
pendientes que conforme al mismo deban pasar de una Unidad 
Administrativa a otra, continuarán su trámite y serán resueltos por 
aquellas unidades a las que se les haya at ribuido la competencia en este 
instrumento. 

QUINTO. La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, a 
través de la Unidad de Administración y Finanzas real izará los trámites 
necesarios ante la Secretaría de Administración y Finanzas para la 
actualización de la adscripción de las Unidades Administrat ivas de su 
estructura orgánica conforme al present e Reglamento. 

SEXTO. La Secretaría en un plazo no mayor a 90 días hábi les, deberá 
expedir sus manuales de organización y de procedimientos con base en 
su competencia. En tanto se expiden los manuales en m ención, en caso 
de duda sobre la interpretación del presente Reglamento Interior, el 
Secretario o Secretaria resolverá lo conducente. 

SÉPTIMO. Cuando en otras disposiciones legales o administrativas se dé 
una denominación distinta a una Unidad Administrativa cuyas funciones 
estén est ablecidas en el presente Reg lamento Interior, dichas 
atribuciones se entenderán concedidas a la Unidad Administrativa que 
determine este ordenamiento. 



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 70 

JAVIIR MAY RODIÚGUIZ 
- GOBERNADOR -

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL 
PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECISÉIS o ' S DE ES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

JAVIE L~ ~o , Jc;_u_E_z_ 
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